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El presente prospecto (el òProspectoó) corresponde al Programa de Obligaciones Negociables Simples (No Convertibles en Acciones) 
por hasta U$S 100.000.000 (dólares cien millones) (o su equivalente en otras monedas o unidades de valor) (el òProgramaó) de 
Petrolera Aconcagua Energía S.A. (òAconcagua Energíaó, la òSociedadó, la òEmisoraó o la òCompañíaó, indistintamente), en el marco 
del cual la misma podr§, conforme con la Ley 23.576 de Obligaciones Negociables y sus modificatorias (la òLey de Obligaciones 
Negociablesó), las normas de la Comisi·n Nacional de Valores (la òCNVó) (NT 2013) (las òNormas de la CNVó) y demás normas 
vigentes, emitir obligaciones negociables simples (las òObligaciones Negociablesó o las òONó, indistintamente) no convertibles en 
acciones, subordinadas o no, emitidas con garantía común, especial y/o flotante y con o sin garantía de terceros. Los términos y 
condiciones particulares de las Obligaciones Negociables serán los que se especifiquen en los suplementos de precio correspondientes 
a cada clase y/o serie de Obligaciones Negociables (dichos suplementos de precio, los òSuplementosó).  
 

Oferta pública autorizada por Resolución de Directorio de la CNV N° RESFC-2022-21895-APN-DIR#CNV  del 10 de 
agosto de 2022. Esta autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de 
información. La Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre los datos contenidos en el Prospecto. La 
veracidad de la información contable, económica y financiera, así como de toda otra información suministrada en el 
presente Prospecto, es exclusiva responsabilidad del órgano de administración y, en lo que les atañe, del órgano de 
fiscalización de la Emisora y de los auditores en cuanto a sus respectivos informes sobre los estados financieros que se 
acompañan y demás responsables contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley Nº 26.831. El órgano de administración 
manifiesta, con carácter de declaración jurada, que el presente Prospecto contiene a la fecha de su publicación información 
veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y financiera de la 
emisora y de toda aquella que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a la presente emisión, conforme 
las normas vigentes. 

 
Los datos de contacto de Aconcagua Energía, C.U.I.T. 30-71481422-9, siguen a continuación: (i) teléfono (011) 5254-4070; (ii) correo 
electrónico info@aconcaguaenergia.com; y (iii) página web http://www.aconcaguaenergia.com/. 
 
La Emisora ha optado que el Programa no cuente con calificaciones de riesgo. Sin perjuicio de ello, la Emisora podrá optar 
por calificar o no cada clase y/o serie de ON que se emitan bajo el Programa y, en su caso, informará la calificación 
otorgada en los Suplementos correspondientes. En caso de que la Emisora opte por calificar una o más clases y/o series 
de ON, las mismas contarán solamente con una calificación de riesgo a menos que se especifique lo contrario en los 
Suplementos correspondientes. 
 
El directorio de la Compañía manifiesta con carácter de declaración jurada que la Compañía, sus beneficiarios finales, y las personas 
físicas o jurídicas que poseen como mínimo el diez por ciento (10%) de su capital o de los derechos a voto, o que por otros medios 
ejercen el control final, directo o indirecto sobre la misma, no registran condenas por delitos de lavado de activos y/o financiamiento 
del terrorismo y/o no figuran en las listas de terroristas y organizaciones terroristas emitidas por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas.  
 
La Emisora podrá destinar los fondos provenientes de la emisión de cada serie o clase de Obligaciones Negociables, en cumplimiento 
del artículo 36 de la Ley de Obligaciones Negociables, al financiamiento y/o refinanciamiento de proyectos o actividades con fines 
verdes, sociales y/o sustentables (y sus gastos relacionados, tales como investigación y desarrollo) de la Emisora, según se detalle en 
el Suplemento correspondiente, en virtud de los òLineamientos para la Emisi·n de Valores Negociables Sociales, Verdes y Sustentables 
en Argentinaó contenidos en el Anexo III del Cap²tulo I del T²tulo VI de las Normas de la CNV y/o de cualquier otro principio y/o 
lineamiento que sea permitido por la normativa y/o que resulte aplicable. La CNV no ha emitido juicio sobre el carácter social, verde 
y/o sustentable que puedan tener las potenciales emisiones bajo el Programa. A tal fin, el órgano de administración de la Emisora se 
orientar§ por los òLineamientos para la Emisi·n de Valores Negociables Sociables, Verdes y Sustentables en Argentinaó contenidos 
en el referido Anexo III del Capítulo I del Título VI de las Normas de la CNV. En caso de que la Emisora decida destinar el producido 
de las Obligaciones Negociables a un proyecto social, verde o sustentables, se incluirá en el correspondiente Suplemento de Precio 
que la CNV no se pronuncia sobre el carácter social, verde y/o sustentable que pueda tener la emisión, siendo responsabilidad de la 
Emisora seguir los lineamientos antes mencionados. 
 
El presente Prospecto se encuentra a disposición de los interesados en el domicilio de la Compañía ubicado en el pasaje Doctor 
Ricardo Rojas 401 Piso 7, C.A.B.A., de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Podrá asimismo consultarse el Prospecto en la Autopista de 
Informaci·n Financiera (la òAIFó) de la CNV (http://www.cnv.gob.ar), en el ítem Información Financiera. 
 

La fecha de este Prospecto es 18 de agosto 2022   

mailto:info@aconcaguaenergia.com
http://www.aconcaguaenergia.com/
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NOTIFICACIÓN A LOS INVERSORES  
 

ANTES DE TOMAR DECISIONES DE INVERSIÓN RESPECTO DE L AS ON, EL PÚBLICO INVERSOR DEBERÁ 
CONSIDERAR LOS FACTORES DE RIESGO QUE SE DESCRIBEN EN òFACTORES DE RIESGOó DEL 
PRESENTE PROSPECTO Y EL RESTO DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ÉL, ASÍ COMO TAMBIÉN  
AQUELLA INFORMACIÓN INCLUIDA EN LOS SUPLEMENTOS CORRESPONDIENTES 
(COMPLEMENTADOS, EN SU CASO, POR LOS AVISOS, ACTUALIZACIONES Y/O SUPLEMENTOS 
CORRESPONDIENTES).  
 
AL TOMAR DECISIONES DE INVERSIÓN RESPECTO DE LAS ON, EL PÚBLICO INVERSOR DEBERÁ BASARSE EN 
SU PROPIO ANÁLISIS DE LA SOCIEDAD, DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS ON, Y DE LOS BENEFICIOS 
Y RIESGOS INVOLUCRADOS. EL CONTENIDO DE ESTE PROSPECTO Y/O DE LOS SUPLEMENTOS 
CORRESPONDIENTES NO DEBE SER INTERPRETADO COMO ASESORAMIENTO LEGAL, COMERCIAL, 
FINANCIERO, CAMBIARIO, IMPOSITIVO Y/O DE OTRO TIPO. EL PÚBLICO INVERSOR DEBERÁ CONSULTAR CON 
SUS PROPIOS ASESORES RESPECTO DE LOS ASPECTOS LEGALES, COMERCIALES, FINANCIEROS, CAMBIARIOS, 
IMPOSITIVOS Y/O DE OTRO TIPO RELACIONADOS CON SU INVERSIÓN EN LAS ON. 
 
NO SE HA AUTORIZADO A NINGÚN AGENTE COLOCADOR Y/O CUALQUIER OTRA PERSONA A BRINDAR 
INFORMACIÓN Y/O EFECTUAR DECLARACIONES RESPECTO DE LA EMISORA Y/O DE LAS ON QUE NO ESTÉN 
CONTENIDOS EN EL PRESENTE PROSPECTO Y/O EN LOS SUPLEMENTOS CORRESPONDIENTES, Y, SI SE 
BRINDARA Y/O EFECTUARA, DICHA INFORMACIÓN Y/O DECLARACIONES NO PODRÁN SER CONSIDERADAS 
AUTORIZADAS Y/O CONSENTIDAS POR LA EMISORA Y/O LOS CORRESPONDIENTES AGENTES 
COLOCADORES. 
 
NI ESTE PROSPECTO NI LOS SUPLEMENTOS CORRESPONDIENTES CONSTITUYEN O CONSTITUIRÁN UNA 
OFERTA DE VENTA Y/O UNA INVITACIÓN A FORMULAR OFERTAS DE COMPRA DE LAS ON EN AQUELLAS 
JURISDICCIONES EN QUE LA REALIZACIÓN DE DICHA OFERTA Y/O INVITACIÓN NO FUERA PERMITIDA POR 
LAS NORMAS VIGENTES. EL PÚBLICO INVERSOR DEBERÁ CUMPLIR CON TODAS LAS NORMAS VIGENTES EN 
CUALQUIER JURISDICCIÓN EN QUE COMPRARA, OFRECIERA Y/O VENDIERA L AS ON Y/O EN LA QUE 
POSEYERA, CONSULTARA Y/O DISTRIBUYERA ESTE PROSPECTO Y/O LOS SUPLEMENTOS 
CORRESPONDIENTES, Y DEBERÁ OBTENER LOS CONSENTIMIENTOS, LAS APROBACIONES Y/O LOS PERMISOS 
PARA LA COMPRA, OFERTA Y/O VENTA DE LAS ON REQUERIDOS POR LAS NORMAS VIGENTES EN 
CUALQUIER JURISDICCIÓN A LA QUE SE ENCONTRARAN SUJETOS Y/O EN LA QUE REALIZARAN DICHAS 
COMPRAS, OFERTAS Y/O VENTAS. NI LA EMISORA NI LOS CORRESPONDIENTES AGENTES COLOCADORES 
TENDRÁN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR INCUMPLIMIENTOS A DICHAS NORMAS VIGENTES. 
 
LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE PROSPECTO CORRESPONDE A LAS FECHAS CONSIGNADAS 
EN EL MISMO Y PODRÁ SUFRIR CAMBIOS EN EL FUTURO. NI LA ENTREGA DE ESTE PROSPECTO NI LA VENTA 
DE ON EN VIRTUD DE LOS MISMOS, IMPLICARÁ, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, QUE NO SE HAN 
PRODUCIDO CAMBIOS EN LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN EL PROSPECTO O EN LA SITUACIÓN ECONÓMICA 
O FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DEL PRESENTE. 
 
LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO CON RESPECTO A LA SITUACIÓN POLÍTICA, LEGAL Y 
ECONÓMICA DE ARGENTINA HA SIDO OBTENIDA DE FUENTES GUBERNAMENTALES Y OTRAS FUENTES 
PÚBLICAS Y LA COMPAÑÍA NO ES RESPONSABLE DE SU VERACIDAD. NO PODRÁ CONSIDERARSE QUE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE PROSPECTO CONSTITUYA UNA PROMESA O GARANTÍA DE 
DICHA VERACIDAD, YA SEA CON RESPECTO AL PASADO O AL FUTURO. EL PROSPECTO CONTIENE 
RESÚMENES, QUE LA COMPAÑÍA CONSIDERA PRECISOS, DE CIERTOS DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA. 
COPIAS DE DICHOS DOCUMENTOS SERÁN PUESTAS A DISPOSICIÓN DEL INVERSOR QUE LAS SOLICITARA, 
PARA COMPLETAR LA INFORMACIÓN RESUMIDA EN EL PRESENTE. LOS RESÚMENES CONTENIDOS EN EL 
PRESENTE PROSPECTO SE ENCUENTRAN CONDICIONADOS EN SU TOTALIDAD A DICHAS REFERENCIAS. 
 
EN LAS OFERTAS PÚBLICAS INICIALES DE LAS ON, LOS AGENTES COLOCADORES QUE PARTICIPEN EN SU 
COLOCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN POR CUENTA PROPIA O POR CUENTA DE LA EMISORA O TITULAR DE LAS ON 
PODRÁN REALIZAR OPERACIONES DESTINADAS A ESTABILIZAR EL PRECIO DE MERCADO DE DICHAS ON 
CONFORME CON EL ARTÍCULO 12, SECCIÓN III, CAPÍTULO VI, TÍTULO VI  DE LAS NORMAS DE LA CNV Y DEMÁS 
NORMAS VIGENTES (LAS CUALES PODRÁN SER SUSPENDIDAS Y/O INTERRUMPIDAS EN CUALQUIER 
MOMENTO). DICHAS OPERACIONES DEBERÁN AJUSTARSE A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: (I) LAS 
OPERACIONES SE REALIZARÁN A TRAVÉS DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE NEGOCIACIÓN BAJO 
SEGMENTOS QUE ASEGUREN LA PRIORIDAD PRECIO TIEMPO Y POR INTERFERENCIA DE OFERTAS, 
GARANTIZADOS POR MERCADOS O CÁMARAS DE COMPENSACIÓN; (II) NO PODRÁN EXTENDERSE MÁS ALLÁ 
DE LOS PRIMEROS 30 DÍAS CORRIDOS DESDE EL PRIMER DÍA EN EL CUAL SE HAYA INICIADO LA 
NEGOCIACIÓN DE LAS CORRESPONDIENTES ON EN EL MERCADO; (III) SÓLO PODRÁN REALIZARSE 
OPERACIONES DE ESTABILIZACIÓN DESTINADAS A EVITAR O MODERAR LAS ALTERACIONES BRUSCAS EN 
EL PRECIO AL CUAL SE NEGOCIEN LAS ON; (IV) NINGUNA OPERACIÓN DE ESTABILIZACIÓN QUE SE REALICE 
EN EL PERÍODO AUTORIZADO PODRÁ EFECTUARSE A PRECIOS SUPERIORES A AQUELLOS A LOS QUE SE 
HAYA NEGOCIADO LAS ON EN CUESTIÓN EN LOS MERCADOS AUTORIZADOS, EN OPERACIONES ENTRE 
PARTES NO VINCULADAS CON LA ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COLOCACIÓN; Y (V) LAS OPERACIONES 
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DE ESTABILIZACIÓN SERÁN INDIVIDUALIZADAS Y DADAS A CONOCER POR LOS MERCADOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
EN LO QUE RESPECTA A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO Y/O EN LOS SUPLEMENTOS, 
LA SOCIEDAD TENDRÁ LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE IMPONEN LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 
DE LA LEY 26.831. EL ARTÍCULO 119 ESTABLECE QUE LOS EMISORES DE VALORES NEGOCIABLES, 
JUNTAMENTE CON LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN, ESTOS 
ÚLTIMOS EN MATERIA DE SU COMPETENCIA, Y EN SU CASO LOS OFERENTES DE LOS VALORES 
NEGOCIABLES CON RELACIÓN A LA INFORMACIÓN VINCULADA A LOS MISMOS, Y LAS PERSONAS QUE 
FIRMEN EL PROSPECTO DE UNA EMISIÓN DE VALORES NEGOCIABLES, SERÁN RESPONSABLES DE TODA LA 
INFORMACIÓN INCLUIDA EN LOS PROSPECTOS POR ELLOS REGISTRADOS ANTE LA CNV. ASIMISMO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 120 DE DICHA LEY, LAS ENTIDADES Y AGENTES INTERMEDIARIOS EN EL 
MERCADO QUE PARTICIPEN COMO ORGANIZADORES O COLOCADORES EN UNA OFERTA PÚBLICA DE 
VENTA O COMPRA DE VALORES NEGOCIABLES DEBERÁN REVISAR DILIGENTEMENTE LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LOS PROSPECTOS DE LA OFERTA, SIENDO QUE LOS EXPERTOS O TERCEROS QUE OPINEN 
SOBRE CIERTAS PARTES DEL PROSPECTO SÓLO SERÁN RESPONSABLES POR LA PARTE DE DICHA 
INFORMACIÓN SOBRE LA QUE HAN EMITIDO OPINIÓN. 
 
TODA PERSONA QUE SUSCRIBA LAS ON RECONOCE QUE SE LE HA BRINDADO LA OPORTUNIDAD DE 
SOLICITAR A LA EMISORA, Y DE EXAMINAR, Y HA RECIBIDO Y EXAMINADO, TODA LA INFORMACIÓN 
ADICIONAL QUE CONSIDERÓ NECESARIA PARA VERIFICAR LA EXACTITUD DE LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN EL PRESENTE, Y/O PARA COMPLEMENTAR TAL INFORMACIÓN. 
 
EN CASO DE QUE LAS ON SEAN OFRECIDAS FUERA DE LA ARGENTINA, LA SOCIEDAD PODRÁ PREPARAR 
VERSIONES EN INGLÉS DEL PRESENTE PROSPECTO Y/O DE LOS SUPLEMENTOS CORRESPONDIENTES A LOS 
FINES DE SU DISTRIBUCIÓN FUERA DE LA ARGENTINA. DICHAS VERSIONES EN INGLÉS CONTENDRÁN 
SOLAMENTE INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE PROSPECTO Y/O EN LOS SUPLEMENTOS 
CORRESPONDIENTES (COMPLEMENTADOS Y/O MODIFICADOS, EN SU CASO, POR LOS AVISOS, 
ACTUALIZACIONES Y/O DEMÁS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES). 
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INFORMACIÓN DEL  EMISOR 
 
Reseña histórica 
 
Procedentes de la industria hidrocarburífera en 2015, el Ingeniero Diego Sebastián Trabucco y el Licenciado Javier Agustín Basso 
fundaron Aconcagua Energía, con el objetivo de crear una empresa de energía independiente, centrando su negocio en el desarrollo 
de yacimientos hidrocarburíferos convencionales maduros en la búsqueda de aumentar su factor de recuperación, mediante tecnología, 
procesos eficientes y sustentables, orientados a maximizar la productividad de sus operaciones y a la gestión directa de costos de 
explotación y desarrollo.   
 
En 2016, Aconcagua Energía obtuvo la primera operación a su cargo con el Área CA5-Del Mosquito en la cuenca Austral ubicada en 
la Provincia de Santa Cruz, a través de un contrato de explotación con el concesionario Fomicruz S.E. Dicha área contaba con un 
nivel de producción de 180 metros cúbicos de petróleo por mes (1.130 barriles de petróleo) y la operación de 8 pozos y 2 plantas de 
tratamiento. 
 
A su vez, como desarrollo de negocios, en mayo 2016, Aconcagua Energía comienza a comercializar el crudo correspondiente al área 
Catriel Viejo -120 metros cúbicos de petróleo por mes (756 barriles de petróleo)-, la cual se encuentra ubicada en la Provincia de Rio 
Negro y cuya titularidad en ese momento le correspondía a la empresa Petrolera Provincial de la provincia de Rio Negro llamada 
EDHIPSA. 
 
En enero 2017, Aconcagua Energía participa y gana el Concurso Público 01/2017 concursado por EDHIPSA para el servicio de 
Operación y Mantenimiento del área Catriel Oeste y suma dentro del mismo esquema de operación al área Catriel Viejo. Dicha 
adjudicación le permite gestionar el área mediante un contrato de Producción Compartida a Riesgo (de Aconcagua Energía) por el 
plazo transitorio hasta que el área fuera licitada por la Secretaría de Estado de Energía de la Provincia de Rio Negro para el 
otorgamiento de la concesión de explotación hidrocarburíferas. Esta adjudicación le permite a Aconcagua Energía incrementar así a 
una producción mensual de 3.000 metros cúbicos de petróleo por mes (18.900 barriles de petróleo) y moviliza a focalizar los esfuerzos 
operativos en la operación de las Áreas Catriel Viejo y Catriel Oeste optando por no renovar el contrato de operación del Área CA5-
Del Mosquito en la cuenca Austral. 
 
Desde la adjudicación del contrato, Aconcagua Energía focaliza sus esfuerzos en una estrategia de negocios con tres objetivos 
determinados, por un lado, revertir la tendencia de declinación de producción de las áreas; por el otro, la gestión de costos operativos mediante 
la integración de los servicios de Operación y Mantenimiento requeridos para el tipo de operaciones de yacimientos maduros; y por 
último construir un vínculo con la sociedad local mediante la implementación de planes de Responsabilidad Social Empresarial. Dicha 
estrategia rinde resultados exitosos, logrando revertir la tendencia de declinación de los yacimientos, incorporando equipos y personal 
propios con una gestión directa sobre los costos operativos y una inclusión en la sociedad local mediante apoyo en instituciones 
educativas y deportivas de la Ciudad de Catriel, Rio Negro. 
 
Posteriormente, a principios del año 2018, como consecuencia de haber logrado implementar un modelo de gestión exitoso, 
Aconcagua Energía decide participar en el Concurso Público Nacional e Internacional de Áreas de Exploración y Explotación a ser 
concesionadas por la Provincia de Mendoza. En agosto 2018, Aconcagua Energía resulta ganador de dicho proceso, logrando de esta 
manera las primeras dos concesiones de Explotación Puesto Pozo Cercado Oriental y Atuel Norte Explotación, ambas concesionadas 
por 25 años logrando de esta manera incrementar producción en 1.650 metros cúbicos por mes (10.378 barriles de petróleo) y 
obteniendo así un volumen de producción mensual total de 4.650 metros cúbicos por mes (29.278 barriles de petróleo).  
 
A su vez, en el mes de agosto 2018, la Provincia de Rio Negro realiza el llamado mediante el Concurso Público Nacional e Internacional 
de Áreas de Explotación y Exploración Complementaria Número 01/2018, de concesiones de explotación entre las cuales se 
encontraban Catriel Oeste y Catriel Viejo áreas que Aconcagua Energía se encontraba operando. En dicho concurso Aconcagua 
Energía resulta adjudicatario de cuatro concesiones denominadas Catriel Oeste, Catriel Viejo, Tres Nidos y Loma Guadalosa; todas 
ellas con 10 años de plazo de concesión, extensible a 10 años adicionales sujeto a cumplimiento de inversiones, y con una distribución 
de participación de 90% para Aconcagua Energía y 10% para EDHIPSA (Empresa de Desarrollo Hidrocarburífero Provincial S.A. 
de la Provincia de Rio Negro), finalizando así, el contrato de Producción Compartida a Riesgo adjudicado en el año 2017. 
 
En el año 2019, Aconcagua Energía, ya como concesionario de las 6 áreas de concesión Catriel Oeste, Catriel Viejo, Tres Nidos, Loma 
Guadalosa en Rio Negro y Puesto Pozo Cercado Oriental y Atuel Norte Explotación en Mendoza, certificó mediante el auditor 
externo Lic. Daniel Pérez MN: 1314 Certificador N° 028 de la Secretaria de Energía de la Nación, el volumen de 11.407.000 barriles 
de petróleo equivalentes en reservas comprobadas P1, de los cuales el 85 % son reservas de petróleo y 15 % reservas de gas al 31 de 
diciembre de 2018. Adquisición  
 
En marzo de 2021, la Provincia de Mendoza adjudico mediante Decreto N° 224-2021 la concesión de explotación del área Chañares 
Herrados a Aconcagua Energía como operadora y titular del 50% del bloque y el restante porcentaje a favor de Crown Point Energía 
S.A. El plazo de la concesión es por 25 años. En la actualidad Chañares Herrados recupero los niveles esperados de producción, 
logrado revertir no solamente el declino al momento de la toma de operación, sino que también incrementar su producción en 2,5 
veces versus al momento de la toma de operación del yacimiento. 
 
Con fecha 23 de enero de 2022 Aconcagua Energía adquirió el 85,58% de los derechos de explotación del área de concesión 
Confluencia Sur, ubicada en la Provincia de Mendoza. La adquisición contempla la cesión de la participación del: (i) 71,01% de San 
Jorge Petroleum SA y (ii) del 14,57% de Metro Holding SA. Como resultado de esta operación, Aconcagua Energía es el nuevo 
operador del área, siendo YPF S.A. el otro integrante del consorcio con el 14,42% remanente.  
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La incorporación de Confluencia Sur consolidó la posición de Aconcagua Energía en la Provincia de Mendoza y dicha reorganización 
de activos, le permitió focalizarse en acelerar los planes de desarrollo en los bloques Catriel Oeste, Catriel Viejo y Loma Guadalosa 
ubicados en Rio Negro, con el objetivo de conseguir volúmenes incrementales de crudo Medanito para seguir abasteciendo el mercado 
interno y externo. 
 
La operación de este nuevo bloque tuvo como punto de apoyo logístico las instalaciones de PRC (Ex-Vale) al sur de Malargüe, 
(Mendoza), logrando de esta forma una mayor sinergia operativa. 
 
En el mes de enero del 2022, la Emisora solicitó al Gobierno de la Provincia de Río Negro la autorización para ceder los derechos y 
obligaciones del área Tres Nidos a Petrolera San Miguel, una empresa independiente que busca comenzar a operar en esa provincia. 
Dicha autorización se encuentra pendiente de aprobación por parte de esa Provincia. 
 
En el mes de agosto del 2022 la Sociedad aprobó la decisión de venta a la firma Crown Point Energía S.A. del 50% de la concesión 
correspondiente al área Puesto Pozo Cercado Oriental de la Provincia de Mendoza. Dicha operación se encuentra acordada entre las 
partes y supeditada a la aprobación de la Autoridad de Control de la Provincia de Mendoza. 
 
En la actualidad, Aconcagua Energía, con 8 concesiones hidrocarburíferas, se ha convertido en productor número 15 de petróleo 
crudo de las 51 (cincuenta y un) compañías petroleras operadoras con las que cuenta hoy Argentina, contando con una producción 
diaria de 3.000 barriles de petróleo de producción, comercializando la misma tanto en el mercado interno, entre los principales 
refinadores del país, y mediante exportaciones al mercado externo.  
 

 
 

Cuadro 1: Evolución Aconcagua Energía 2017 - 2022 

 
Durante el año 2021, Aconcagua Energía certificó mediante el auditor externo Lic. Juan Rosbaco (CUIT 20-04533904-2) de la 
Secretaría de Energía de la Nación, 15.367.739 (quince millones trescientos sesenta y siete mil setecientos treinta y nueve) barriles de 
petróleo equivalentes de reservas comprobadas al mes de diciembre de 2021, consolidando un porfolio de proyectos de desarrollo de 
bajo riesgo geológico (Reservas P1 o Probadas No Desarrolladas). Adicionalmente se han certificado 4.539.177 (cuatro millones 
quinientos treinta y nueve mil ciento setenta y siete) barriles equivalentes de reservas probables (Reservas P2 o Probables), 325.174 
(trescientos veinticinco mil ciento setenta y cuatro) barriles equivalentes de reservas posibles (Reservas P3 o Posibles) y 25.695.958 
(veinticinco millones seiscientos noventa y cinco mil novecientos cincuenta y ocho) barriles equivalentes de recursos prospectivos 
(Reservas REC o Recursos). Totalizando entre todas las categorías de reservas un total de reservas 3P+3R de 45.928.049 (Cuarenta y 
cinco millones novecientos veintiocho mil cuarenta y nueve) barriles equivalentes de reservas. 
 
 
Descripción del sector en que se desarrolla 
 
Aconcagua Energía desarrolla sus actividades en el sector hidrocarburífero argentino centrando su negocio en el desarrollo de 
yacimientos convencionales maduros desarrollados buscando aumentar su factor de recuperación, mediante tecnología, procesos 
eficientes y sustentables orientados maximizar la productividad de sus operaciones y a la gestión directa de costos de explotación y 
desarrollo.  
 
Descripción de las actividades y negocios 
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Organización del negocio 
 
Aconcagua Energía lleva a cabo sus operaciones de acuerdo con la siguiente organización de segmentos de negocios: 
 

V Exploración y producción (E&P): El mismo se encuentra enfocado en la ejecución de todas las actividades relativas a la 
exploración, desarrollo y explotación de petróleo y gas natural. Obtiene sus ingresos por: (i) la venta del petróleo crudo; y 
(ii) la venta interna del gas producido al segmento de gas y energía. 

 
Las ventas de petróleo crudo se rigen mediante contratos de condiciones generales de venta estipulando entre las 
contrapartes el precio y volumen de forma mensual. A modo de referencia, la Sociedad cuenta con contratos de 
comercialización de crudo en el mercado doméstico con YPF S.A., Raizen S.A. (Ex Shell), Trafigura Argentina S.A., 
Panamerican Energy S.A., Refipampa S.A. y Refipymes. En cuanto al mercado exportador, Aconcagua realiza acuerdos por 
exportaciones bimestrales con Trafigura Internacional Llc y Shell International Trading And Shipping Company Limited. 
En cuanto a la transferencia de propiedad del crudo, en las operaciones llevadas adelante en la cuenca neuquina, la misma 
se realiza en la terminal de tanques Oil Tanking Ebytem ubicada en Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. Hasta allí el 
petróleo es transportado mediante oleoductos, el cual en primera instancia en bombeado desde la planta de tratamiento de 
crudo ubicada en el área de concesión Catriel Oeste y posteriormente a través del oleoducto que consolida la producción 
del resto de los productores de petróleo de la cuenca neuquina. Con respecto a la producción en cuenca cuyana, la misma 
se realiza en la terminal de tanques Tupungato donde el crudo es posteriormente bombeado a la refinería Lujan de Cuyo. 
En cuanto al precio, el mismo es pactado en dólares por barril (USD/BBL) y el pago se realiza en pesos argentinos al tipo 
de cambio del día anterior al pago. Dichas entregas cuentan con una periodicidad semanal y los pagos se realizan a los 30 
días de realizada las entregas. 

 

V Servicios midstream (MID): Desarrolla las actividades relativas a: (i) procesamiento y tratamiento del petróleo y producción 
de gas; (ii) la comercialización de productos de estos procesos; y (iii) la logística relativa al transporte de petróleo y gas hacia 
los puntos de entrega fiscales y refinerías y al transporte y distribución de los productos refinados para ser comercializados 
en los diferentes canales de ventas. Obtiene sus ingresos por la comercialización mencionada en el punto (ii) anterior, la 
cual se desarrolla a través de los negocios de trading e industria, entre otros.  

 

V Gas y energía (G&E): El segmento obtiene sus ingresos mediante el desarrollo de las actividades relativas a: (i) la 
comercialización de gas natural del segmento E&P y/o de terceros; (ii) distribución de gas natural del segmento E&P y/o 
de terceros; (iii) la comercialización de energía generada y suministrada a los segmentos E&P, MID y/o terceros a través 
del mercado eléctrico por ser generador auto distribuido; y (iv) la comercialización de energía solar y/o eólica generada. 

 

V Servicios petroleros (SP): El segmento desarrolla las actividades relativas a: (i) servicios de operación y mantenimiento de 
yacimientos; (ii) la logística y transporte de cargas líquidas y sólidas; (iii) la intervención de pozos con equipo de torre y 
servicios periféricos; y (iv) la reparación de bombas de profundidad. Obtiene sus ingresos por los servicios prestados a 
E&P, MID y G&E como así también por la provisión de estos a terceros. 

 

V Servicios de gestión compartida (SGC): El presente segmento contempla las siguientes actividades: (i) servicios de control 
de gestión y planificación para los distintos segmentos de negocios; (ii) servicios de sistemas de información; (iii) servicios 
legales; (iv) servicios de tesorería y finanzas; (v) servicios de contabilidad; y (vi) servicios de recursos humanos. 

 
 
Marco regulatorio 
 
El régimen legal nacional de hidrocarburos se encuentra se sustenta en la Ley Nro. 17.319 (la "Ley de Hidrocarburos") y 
posteriormente por la Ley Nro. 27.007 las cuales regulan los criterios nacionales con respecto a las actividades de exploración, 
explotación, industrialización, transporte y comercialización. Dicha ley establece la asignación de derechos, así como el control 
adecuado y las sanciones que deben aplicar las autoridades gubernamentales. El sistema legal argentino heredó de la antigua ley 
española que los campos de petróleo y gas son propiedad del gobierno nacional y que dicha propiedad está separada de la propiedad 
del dominio de superficie. 
 
Los acuerdos operativos conjuntos son el vehículo común utilizado en Argentina en el segmento de exploración y producción de 
hidrocarburos para llevar a cabo las operaciones. La mayor parte de la industria sigue las formas estándar de la Asociación Internacional 
de Negociadores de Petróleo. Desde 1967, la Ley de Hidrocarburos ha establecido los criterios generales y las pautas legales para 
obtener los permisos de exploración y las concesiones de explotación. 
 
En 1989, a través de la promulgación del Decreto de Desregulación Nro. 1055/89, 1212/89 y 1589/89, la industria del petróleo y el 
gas fue sometida a nuevas regulaciones, que eran notablemente más flexibles. El objetivo de estas nuevas reglas era principalmente 
fomentar la participación del capital privado en la industria del petróleo y el gas. 
 
En 1992 se promulgó la ley No. 24.145. Entre otras cosas, dicha ley estableció la jurisdicción provincial o nacional sobre las cuencas 
de hidrocarburos y estableció que una nueva ley transferirá esos derechos a las Provincias. Dicha Ley fue sancionada en diciembre 
2006 y promulgada en enero 2007 mediante la denominada Ley Corta en el año 2006 detallando expresamente que, a partir de la 
promulgación de la presente ley, las provincias asumirán en forma plena el ejercicio del dominio originario y la administración sobre 
los yacimientos de hidrocarburos que se encontraren en sus respectivos territorios.  
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Permisos de exploración y concesiones de explotación - Régimen de licencias y sistemas de títulos 
 
La exploración y explotación de petróleo y gas como actividades en Argentina se basan en permisos de exploración, concesiones de 
explotación y concesiones de explotación de hidrocarburos no convencionales. 
 
Los permisos de exploración son otorgados por el Poder Ejecutivo Nacional o el Poder Ejecutivo Provincial, siempre teniendo en 
cuenta la ubicación del área. Los permisos otorgan el derecho exclusivo de buscar petróleo y gas en el área que cubre. El propietario 
de un permiso de exploración tiene el derecho exclusivo de obtener la concesión de explotación, si se descubre algún hidrocarburo 
durante la vigencia del permiso. El proceso más habitual de otorgamiento es a través de un proceso de licitación. Los titulares de los 
permisos de exploración deben informar a la autoridad si se encuentra petróleo o gas dentro de los 30 días posteriores al 
descubrimiento. Una vez que el titular del permiso determina que el área es rentable (descubrimiento comercial), tiene 30 días para 
solicitar una concesión de explotación, que debe otorgarse dentro de los 60 días, siempre que el titular del permiso haya presentado 
toda la información solicitada del área. 
 
La concesión de explotación es el derecho de explotar los descubrimientos existentes de petróleo y gas situados en las áreas del 
permiso respectivo. La explotación se realizará con las técnicas más eficientes. El propietario de una concesión de explotación tiene 
el derecho de asociar y operar plantas de tratamiento y/o refinerías y todas las demás instalaciones necesarias para el desarrollo de sus 
operaciones, incluido el derecho de solicitar una concesión de transporte para los hidrocarburos obtenidos durante dicha explotación. 
En la mayoría de los casos, la concesión de explotación permanecerá en vigencia por 25 años a partir de la fecha de la resolución, y la 
autoridad de aplicación podrá extender dicho término por hasta 10 años, siempre que el concesionario haya cumplido con las 
obligaciones impuestas durante el primer término. 
 
La concesión de explotación no convencional es similar a la descrita anteriormente, pero su objetivo de explotación se basa en el 
desarrollo de formaciones del tipo tight y/o shale gas y/o tight y/o shale oil con un período de concesión de 35 años el cual la 
autoridad de aplicación puede extender dicho plazo hasta 10 años. 
 
En Argentina, los derechos de exploración y explotación de los hidrocarburos están separados de la propiedad de la superficie. Los 
recursos naturales pertenecen a las provincias (artículo 124 de la Constitución Nacional) y la superficie de la tierra pertenece a los 
propietarios de las tierras, quienes serán compensados por el uso de sus tierras. Las compañías de petróleo y gas pueden establecer 
servidumbres y pagar a los propietarios de la tierra una compensación en función de la tierra afectada. Los propietarios de los terrenos 
pueden: (i) reclamar la determinación de la cantidad respectiva de la compensación (por ejemplo, recurrir a los tribunales y presentar 
evidencia del daño alegado); (ii) acordar con la otra parte el monto a pagar; o (iii) aceptar una cantidad que haya sido o será determinada 
por el Poder Ejecutivo Nacional. 
 
En lo que respecta a la organización política de Argentina, una compañía u operador de exploración y producción está controlada por 
tres de autoridades de aplicación dependiendo del alcance y la jurisdicción del proyecto: (i) nacional (autoridades energéticas y 
ambiental); (ii) provincial (autoridades ambientales y energéticas); y (iii) municipales. 
 
En términos generales, el concesionario de explotación pagará el 12% de la producción de hidrocarburos en la boca del pozo y puede 
aumentar hasta el 15% después de la primera extensión de una concesión de explotación. 
 
Asimismo, se abona el 15% del petróleo obtenido del campo durante el período de exploración, desde el descubrimiento hasta que se 
otorga la concesión de explotación. 
 
Finalmente, en materia de cánones, existe: (i) el canon de exploración, que debe pagarse anualmente y por adelantado al gobierno 
nacional o provincial dependiendo la ubicación del bloque de concesión; y (ii) el canon de explotación, que debe pagarse anualmente 
y por adelantado al gobierno nacional o provincial dependiendo la ubicación del bloque de concesión. 
 
 
Marco geológico 
 
La República Argentina, cuenta con 5 cuencas sedimentarias productivas las cuales se encuentran distribuidas en diferentes provincias, 
así la Cuenca del Noroeste se encuentra en las provincias de Salta, Jujuy y Formosa; por su parte, la Cuenca Cuyana se encuentra 
ubicada en la provincia de Mendoza y San Juan. La Cuenca Neuquina, se encuentra emplazada en las provincias de Mendoza, Neuquén, 
Rio Negro y La Pampa, la Cuenca del Golfo San Jorge en las provincias de Chubut y Santa Cruz mientras que la Cuenca Austral se 
encuentra en las provincias de Santa Cruz y Tierra del Fuego.  
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Imagen 1: Cuencas Sedimentarias de la República Argentina 

 
 
Geología Cuenca Neuquina ð Operaciones Provincia de Rio Negro y Sur de la Provincia de Mendoza 
 
La cuenca Neuquina, constituye una extensa comarca petrolera que abarca la provincia del Neuquén, sector occidental de La Pampa 
y Río Negro y la porción meridional de la provincia de Mendoza hasta aproximadamente los 34 grados de latitud sud. Los límites 
noreste y sudeste son de naturaleza cratónica, están constituidas 
respectivamente por el Sistema de la Sierra Pintada y el Macizo 
Nordpatagónico; mientras que por el oeste está dado por una estructura 
de arco volcánico. A su vez, de acuerdo con sus rasgos estructurales, la 
Cuenca Neuquina puede subdividirse en dos grandes sectores: "Área 
Andina" y "Área del Engolfamiento". El Área Andina se caracteriza por 
una intensa deformación de la cobertura con amplios anticlinales y 
sinclinales elongados y afectados por falla de flancos, de 
arrumbamientos predominantemente meridianos. Se desarrolla en las 
proximidades del arco volcánico y coincide en líneas generales con las 
posiciones más profundas de cuenca de la mayoría de los ciclos 
sedimentarios que colmatan la cubeta. El Área de Engolfamiento, posee 
un estilo tectónico distinto cuyo modo de deformación predominante 
implica dislocaciones de basamento con intensidad decreciente hacia el 
borde de cuenca y suaves arqueamientos de la cubierta sedimentaria. Se 
observa una importante influencia del basamento sobre todo en los 
sectores adosados al macizo Norpatagónico y al sistema de la Sierra 
Pintada. De tal forma los lineamientos más importantes adquieren 
rumbos subparalelos a los límites de la cuenca, condicionando de esa 
manera la paleogeografía de las unidades mesozoicas. 
 
En la actualidad la cuenca se halla moderadamente explorada 
considerando la relación entre número de pozos perforados y superficie 
total. Esta aseveración tiene vigencia para los sectores adosados a los 
bordes nororiental y sudoriental, donde los principales rasgos 
morfoestructurales ya han sido evaluados, restando en dichas zonas la 
prospección de trampas sutiles. 

                                                                                                                                              Imagen 2: Cuenca Neuquina 

 
Marco Tectónico de la Cuenca Neuquina 
 
La Cuenca Mesozoica comienza a desarrollarse a partir del Jurásico inferior, con depósitos de origen volcánico que se acumulan en 
depocentros discontínuos generados a partir de una fase tectónica tensional que afectó a rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas 
de edad paleozoica superior y triásica. Ya durante el Jurásico, se produce en un amplio sector del oeste de la República Argentina la 
depositación de sedimentos marinos que encuentran en este ámbito una marcada depresión a través de la cual se expanden en dirección 
oriental. A partir de ese momento el relleno sedimentario se caracteriza por una notable ciclicidad definida por la presencia de 
sedimentos marinos y continentales en forma alternada; situación que perdura hasta el Terciario. 
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Estratigrafía de la Cuenca Neuquina 
 
Los depósitos que rellenan la cubeta Neuquina pueden subdividirse en tres grandes ciclos sedimentarios: "Ciclo Jurásico", "Andino" 
y "Riográndico", separados por discordancias de carácter regional. A su vez dentro de cada evento ha sido posible identificar 
discontinuidades de menor rango temporal. 
 
La denominación de "Ciclo Sedimentario Jurásico", adquiere un sentido restringido respecto de su extensión original, ya que abarca 
desde el Hettangiano hasta el Oxfordiano superior inclusive (Discordancia Intramálmica). Dicho intervalo puede ser subdividido en 
dos subciclos denominados "Cuyano" y "Loteniano-Chacayano". 
 
El Subciclo Cuyano abarca la totalidad de los depósitos entre el Hettangiano y el Caloviano medio. Está constituido por niveles 
clásticos de ambiente continental (Formaciones Punta Rosada y Challaco) y marinos (Formaciones Lajas y Los Molles), de plataforma 
talud y cuenca respectivamente; durante este subciclo la máxima expansión del mar ocurre en tiempos del Pliensbaquiano; 
posteriormente el área de sedimentación marina comienza a retraerse para culminar con un período de restricción durante el cual se 
produce la depositación de los niveles evaporíticos de la Fm. Tabanos. 
 
Mediante contacto discordante (Movimientos Intercalovianos), aunque sin relación angular manifiesta, se produce la depositación del 
Subciclo Loteniano-Chacayano. El mismo está constituido por sedimentos clástico ð carbonáticos (Formaciones Lotena y Barda 
Negra) que representan un ciclo transgresivo ð represivo. Finalmente remata con un potente espesor de evaporitas de hasta 350 m 
(Formación Auquilco). 
 
Columna Estratigráfica: 
 
Luego de una intensa deformación acaecida durante el diastrofismo Intramálmico, se inició una nueva etapa de sedimentación que 
constituye el Ciclo Andico. Sobre la topografía labrada por la citada orogenia sobreviene un período de sedimentación continental 
(Formación Tordillo), cuyos depósitos actúan como sustratos para la transgresión marina del Titoniano. 
 

 
 

Imagen 3: Columna Estratigráfica Áreas de Engolfamiento - Cuenca Neuquina 
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Esta primera ingresión (Fm. Vaca Muerta) representa la máxima expansión del mar durante esta etapa configurando a grandes rasgos 
una mega secuencia regresiva; el importante volumen de sedimentitas carbonáticas acumuladas indican una relación de equilibrio entre 
subsidencia y sedimentación que culmina con depósitos marinos someros (Formaciones Loma Montosa y Quintuco). 
 
Luego de un importante descenso del nivel del mar producido como consecuencia de los movimientos Intravalanginianos se deposita 
en los sectores más deprimidos una litofacies clástica continental conocida como Fm. Mulichinco. Sobre la misma se produce una 
nueva ingresión marina durante el Hauteriviano (Formaciones Agrio ð Centenario) que puede subdividirse en dos secuencias 
progradantes separadas por un episodio continental (Miembro Avile), producto de un importante descenso del nivel del mar de 
carácter regional. 
 
Finalmente, el Ciclo Andico se completa con sedimentos continentales, marinos someros y evaporitas de las Fms. Huitrin y Rayoso 
de edad aptiana ð albiana. 
 
En la base del Cretácico superior, se produce una nueva fase de deformación de gran intensidad (Movimientos Intrasenonianos) que 
reactiva viejas líneas de debilidad y origina importantes cambios paleogeográficos en la cuenca. 
 
Luego de este diastrofismo se desarrollan los depósitos del Ciclo Riográndico constituidos por una entidad inferior de carácter 
continental (Grupo Neuquén), que abarca el Cretácico superior y la restante con importante participación marina generada entre el 
Maastrichtiano y el Paleoceno. 
 
Finalmente, el relleno de la cuenca se completa con un complejo volcánico ð piroclástico que alterna con sedimentos continentales, 
que abarca el Terciario medio y superior hasta el Cuaternario. 
 
Geología Cuenca Cuyana ð Operaciones Provincia de Mendoza 
 
La Cuenca Cuyana se localiza en la porción septentrional de la provincia de Mendoza y se extiende hacia el sur de su ciudad Capital. 
Tiene forma elongada en sentido NNO ð SSE acorde con su origen tafrogénico. El límite occidental lo constituyen dos importantes 
sistemas orográficos: La Precordillera y la Cordillera Frontal. Al sur oeste está limitada por el Sistema de la Sierra Pintada que la 
desvincula de la Cuenca Mesozoica Neuquina ð Sur Mendocina. El límite oriental lo integran meta- morfitas y rocas igneas del 
Pericratón Pampeano (proterozoicas y paleozoicas) y vulcanitas permotriásicas del Grupo Choiyoi. Por el norte las sedimentitas 
triásicas trascienden los límites de la provincia de Mendoza y afloran en un vasto sector precordillerano de la provincia de San Juan.  
La superficie útil desde el punto de vista petrolero es aproximadamente de 30.000 Km2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 4: Cuenca Cuyana 

 
Marco Tectónico de la Cuenca Cuyana 
 
Se trata de una cuenca tafrogénica clásica conformada a partir de los albores del ciclo magmático Permo ð Triásico, denominado por 
Polanski " Ciclo Magmático Varíscico". La fracción volcánica de este magmatismo se expande hacia el este, constituyendo gran parte 
del zócalo económico de la Cuenca Triásica de Cuyo. La disposición del arco magmático Varíscico con respecto a la estructura 
precordillerana es oblicua, de tal forma que se pudo haber generado una cupla tangencial que provocó movimientos de transcurrencia 
en fallas prexistentes. En forma simultánea se generó un efecto de tracción debido al arqueamiento de la losa Pampeana. Esta 
interacción sobre el patrón de dislocación antiguo provocó depresiones en "echelón" de tipo tafrogénico a comienzo del Triásico 
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constituyendo una sucesión de cuencas transtensionales. Este estilo tectónico dio lugar a la formación de fosas longitudinales con una 
orientación predominante NNO ð SSE con fondo irregular que provoca variaciones muy notables en el relleno sedimentario. 
 
Columna Estratigráfica: 
 
La historia depositacional de la cuenca se puede resumir como de acuerdo con los siguientes sucesos, durante el triásico medio se 
produce el relleno inicial con depósitos epiclásticos y piroclásticos que identifican la Fm. Río Mendoza. En relación paraconcordante 
en el centro de la cuenca y disconcordante en los bordes, mediando en algunos casos importantes hiatus y vacíos erosionales, se 
dispone un espeso paquete de sedimentitas, representado por las Fm. Potrerillos, Cacheuta y Río Blanco.  
 
A fines del Triásico o, según algunos autores, probablemente en tiempos del Jurásico, y relacionados con los movimientos 
intermálmicos, el sustrato es reactivado con movimientos diferenciales de bloque y las áreas deprimidas comienzan a ser rellenadas 
por capas rojas de origen fluvial de alta energía que caracterizan a la Fm. Barrancas. La reactivación se manifiesta fundamentalmente 
en los bordes de la cuenca, observándose en algunos casos una marcada discordancia. Los límites depositacionales (oriental y 
occidental) de esta unidad, migran hacia el centro de la cuenca, quedando los bordes expuestos a la erosión.  
 
Con posterioridad, la cuenca es sometida a una reactivación general como consecuencia de las orogenias Preandina y Andina, que son 
las responsables de la configuración estructural actual. 
 

 
Imagen 5: Columna Estratigráfica Cuenca Cuyana 

 
En líneas generales, esta unidad se depositó en un ambiente de tipo fluvial de cauces anastomosados y meandrosos mientras que la 
porción superior se vincula a un sistema de llanura de inundación con condiciones reductoras. El material tobáceo, predomina en la 
base de la secuencia en algunos sectores de la cuenca.  
 
Operaciones Aconcagua Energía 
 
Aconcagua Energía cuenta con operaciones hidrocarburíferas en la Cuenca Neuquina y la Cuenca Cuyana. Dichas operaciones se 
dividen en dos unidades de negocios ubicadas en las provincias de Rio Negro y Mendoza respectivamente. La operación consta de 8 
áreas concesionadas que totalizan más de 650 km2 de superficie y se distribuyen en dos cuencas sedimentarias, la cuenca Neuquina 
para las operaciones de Rio Negro y Mendoza Sur y la Cuenca Cuyana para las operaciones de Mendoza Norte. 
 
Durante el primer semestre del 2022, Aconcagua produjo en el orden de los 2.749 barriles de petróleo equivalente por día, siendo el 
95% de la producción de petróleo y un 5% de gas siendo utilizado en su totalidad para consumo y generación de energía eléctrica en 
los yacimientos; mientras que el petróleo es vendido a refinadores nacionales de primera línea.  
 

V Producción diaria de petróleo: 2.603 barriles por día 
 

V Producción diaria de gas: 23.276 metros cúbicos por día 
 

V Operaciones: Argentina, Provincia de Río Negro y Provincia de Mendoza 
 

V Cuencas Productivas: Cuenca Neuquina y Cuenca Cuyana 
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V Reservas Probadas (P1): 15,37 millones BOE 
 

V Reservas Probables (P2): 4,54 millones BOE 
 

V Reservas Posibles (P3): 0,33 millones BOE 
 

V Reservas Contingentes (REC): 25,70 millones BOE 
 

V Superficie de concesiones: 729 km2 (180.017 acres)  
 

V Total de pozos: 436 pozos (141 activos y 71 a reactivar) 
 

V Capacidad de Generación Eléctrica: 2.550 KVA 
 

V Capacidad de Máxima de Tratamiento Instalada: 76.000 barriles por día 
  
 

 
Catriel Oeste Catriel Viejo 

Tres Nidos 
(1) 

Loma 
Guadalosa 

Atuel Norte 
Explotación 

Confluencia 
Sur 

Chañares 
Herrados 

Puesto Pozo 
Cercado O. 

Unidad de Negocios Rio Negro Unidad de Negocios Mendoza 

Acres / Km2 
11.120 acres 

(45 km2) 
73.282 acres 
(296,5 km2) 

29.189 acres 
(118,1 km2) 

25.012 acres 
(101,2 km2) 

10.007 acres 
(41 km2) 

5.786 acres 
(23,4 km2) 

10.133 acres 
(41 km2) 

15.488 acres 
(63 km2) 

Pozos 
Perforados 

242 pozos 36 pozos 19 pozos 5 pozos 10 pozos 22 pozos 83 pozos 19 pozos 

 
Año 

Descubrimie
nto 

 

1959 1967 1963 1982 1985 1995 1961 1960 

Fin de 
Concesión 

Dic-2028  
(+ 10 años) 

Dic-2028  
(+ 10 años) 

Dic-2028 
(+ 10 años) 

Dic-2028 
(+ 10 años) 

Ago-2043 Dic-2033 (2) Abr-2026 Ago-2043 

Pozos 
Activos 

72 pozos 1 pozos -  3 pozos 3 pozos 12 pozos 36 pozos 14 pozos 

Cobertura 
Sísmica 

2D (100%) 
3D (100%) 

2D (100%) 
3D (100%) 

2D (100%) 
3D (100%) 

2D (100%) 
3D (100%) 

2D (100%) 
3D (100%) 

2D (100%) 
3D (80%) 

2D (100%) 
3D (100%) 

2D (100%) 
3D (80%) 

Petróleo 
barriles 
diarios 

440 bbl/d 
(70 m3/d) 

26 bbl/d 
(4 m3/d) 

- 
26 bbl/d 
(4 m3/d) 

26 bbl/d 
(4 m3/d) 

755 bbl/d 
(120 m3/d) 

1352 bbl/d 
(215 m3/d) 

283 bbl/d 
(45 m3/d) 

Gas km3/d 
25 boe/d 
(4 km3/d) 

6 boe/d 
(1 km3/d) 

- 
6 boe/d 

(1 km3/d) 
14 boe/d 
(2 km3/d) 

66 boe/d 
(10.5 km3/d) 

40 boe/d 
(6,6 km3/d) 

32 boe/d 
(5 km3/d) 

Reservas 
2,9 mboe (P1) 

7,2 mboe 
(3P+3C) 

0,8 mboe (P1) 
4,3 mboe 
(3P+3C) 

0,1 mboe (P1) 
0,5 mboe 
(3P+3C) 

0,1 mboe (P1) 
0,5 mboe 
(3P+3C) 

0,4 mboe (P1) 
2,1 mboe 
(3P+3C) 

3,4 mboe (P1) 
3,5 mboe 
(3P+3C) 

11,3 mboe (P1) 
32,6 mboe 
(3P+3C) 

2,6 mboe (P1) 
12,2 mboe 
(3P+3C) 

Facilidades 
de Superficie 

Tratamiento de 
Crudo (PTC), 

Inyección (PIA) 
Trat. Slop (PTS)  

7 baterías 

Tanque 
elevado en 
locación 

Tanque elevado 
en locación 

Batería-Planta 
de separación y 

acopio 

Tratamiento de 
Crudo (PTC) 

Batería-Planta 
de separación y 

acopio 

Tratamiento de 
Crudo (PTC)-
PIA-Planta de 
Vapor-UAM 

Batería-Planta 
de separación y 

acopio 

Generación 
de energía 

490 KVA MOTEX - 400 KVA 250 KVA Interconectado Interconectado 1.000 KVA 

Acceso a 
Mercado 

Si  
(Ducto/Unidad 

Lact) 

Si 
(Transportad

o) 

Si 
(Transportado) 

Si 
(Transportado) 

Si 
(Transportado) 

Si 
(Transportado) 

Si 
(Transportado) 

Si 
(Transportado) 

Operador Aconcagua Aconcagua Aconcagua Aconcagua Aconcagua Aconcagua Aconcagua Aconcagua 

Participacio
nes 

90% Aconcagua 
10% EDHIPSA 

90% 
Aconcagua 

10% 
EDHIPSA 

90% Aconcagua 
10% EDHIPSA 

90% Aconcagua 
10% EDHIPSA 

100% 
Aconcagua 

85,58% 
Aconcagua 

14,42% YPF  

50% Aconcagua 
50% 

Crown Point  
Energía 

100% 
Aconcagua 

 
Cuadro 2: Concesiones Operadas Aconcagua Energía 

 
(1) En el mes de enero del 2022, la Emisora solicitó al Gobierno de Río Negro la autorización para ceder los derechos y obligaciones 

del área Tres Nidos a Petrolera San Miguel. Dicha cesión se encuentra en proceso de aprobación por parte de la Provincia. 
(2) En el mes de marzo del 2022, Aconcagua Energía realizó una presentación conjunta con YPF S.A. ante la Dirección de 

Hidrocarburos dependiente del Ministerio de Economía y Energía de la Provincia de Mendoza, solicitando la prórroga de la 
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concesión de explotación del área Confluencia Sur por diez (10) años, en los términos de los arts. 35, 58 y 59 y concordantes de 
la ley 17.319 y modificatorias - Ley Federal de Hidrocarburos Federal. 

 
Durante el año 2021, Aconcagua Energía certificó mediante el auditor externo Lic. Juan Rosbaco (CUIT 20-04533904-2) de la 
Secretaría de Energía de la Nación, 15.367.739 (quince millones trescientos sesenta y siete mil setecientos treinta y nueve) barriles de 
petróleo equivalentes de reservas comprobadas al mes de diciembre de 2021, consolidando un porfolio de proyectos de desarrollo de 
bajo riesgo geológico (Reservas P1 o Probadas No Desarrolladas). Adicionalmente se han certificado 4.539.177 (cuatro millones 
quinientos treinta y nueve mil ciento setenta y siete) barriles equivalentes de reservas probables (Reservas P2 o Probables), 325.174 
(trescientos veinticinco mil ciento setenta y cuatro) barriles equivalentes de reservas posibles (Reservas P3 o Posibles) y 25.695.958 
(veinticinco millones seiscientos noventa y cinco mil novecientos cincuenta y ocho) barriles equivalentes de recursos prospectivos 
(Reservas REC o Recursos). Totalizando entre todas las categorías de reservas un total de reservas 3P+3R de 45.928.049 (Cuarenta y 
cinco millones novecientos veintiocho mil cuarenta y nueve) barriles equivalentes de reservas. 
 

 

Reservas Probadas 
(P1) 

Reservas Probadas + 
Probables 

2P (P1 + P2) 

Reservas Probadas + 
Probables + Posibles + 
Recursos Contingentes 

3P+3R 

Petróleo 
(millones boe) 

Gas 
(millones boe) 

Petróleo 
(millones boe) 

Gas 
(millones boe) 

Petróleo 
(millones boe) 

Gas 
(millones boe) 

Chañares Herrados 11,0 0,3 14,3 0,4 31,4 1,1 

Puesto Pozo Cercado Oriental 2,4 0,1 4,0 0,2 11,8 0,5 

Atuel Norte Explotación 0,3 0,1 0,5 0,1 1,7 0,4 

Confluencia Sur 3,1 0,3 3,2 0,3 3,2 0,3 

UN  Mendoza 16,8 0,8 22,0 1,0 48,1 2,3 

Catriel Oeste 2,7 0,2 3,2 0,2 6,7 0,5 

Catriel Viejo 0,3 0,5 0,6 0,5 2,6 1,7 

Tres Nidos 0,1 0,0 0,1 0,0 0,4 0,0 

Loma Guadalosa 0,1 0,0 0,1 0,0 0,3 0,2 

UN Rio Negro  3,2 0,7 4,0 0,7 10,1 2,4 

Total Reservas 20,1 1,5 26,1 1,8 58,1 4,8 

 
Cuadro 3: Reservas 3p+3R Aconcagua Energía al 31-12-2021 

 
A medida que se desarrollen las reservas P1, es decir comprobadas y de bajo riesgo, paulatinamente Aconcagua Energía comenzará a 
movilizar recursos contingentes hacia reservas Probadas (P2) y Posibles (P3) diversificando así su portafolio según el perfil de riesgo 
geológico contemplado actualmente en Recursos Contingentes. 
 
A continuación, se detallan las principales características de las concesiones en las cuales Aconcagua Energía es concesionario y 
operado 
 
Unidad de Negocios Rio Negro 
 
A continuación, se detallan las principales características de cada una de las concesiones, determinando sus datos técnicos, 
geológicos y de facilidades de superficie correspondiente: 
 
Concesión: Catriel Oeste (Provincia de Rio Negro - Cuenca Neuquina) 

 
Catriel Oeste es un campo desarrollado y maduro, donde se han perforado más de 242 pozos. Adicionalmente en este campo, se han 
aplicado proyectos de recuperación secundaria, logrando factores de recuperación del orden del 30%. Sin embargo, este campo tiene 
la oportunidad de implementar proyectos para optimizar aún más este factor de recuperación, como la optimización secundaria y la 
revitalización de más de 80 pozos. 

 
Datos Catriel Oeste 

Provincia Rio Negro 

Cuenca Neuquina 

Fecha de Descubrimiento 1959 

Operadores YPF, Perez Companc, Central Resources, Aconcagua Energía 

Tipo de Estructura Anticlinal truncado al norte del Yacimiento 

Tipo de Entrampamiento Estructura Estratigráfica 

Formaciones Productivas Quintuco, Sierras Blancas y Centenario 

Desarrollo Primaria y Secundaria 

 
Cuadro 4: Características Catriel Oeste ð Rio Negro 

 
Dentro de su historia de producción, Catriel Oeste ha tenido un pico máximo de producción del orden de los 1.000 m3 por día (6.289 
barriles de petróleo por día) y actualmente se encuentra en los niveles entre los 85 a 100 m3/d, producción alcanzada luego de revertir 
la tendencia de declino del último año.  
 
 
 



 

 

 15 

Catriel Oeste - Datos a junio 2022 

Petróleo Original in Situ (POIS) 27.806Mm3 

Factor de Recobro Actual 31 % Factor de Recobro Final 37 % 

Gas Original in Situ (GOIS) 1.321 MMm3 

Factor de Recobro Actual 43 % Factor de Recobro Final 55 % 

Calidad del Petróleo 28° API 

Producción Barriles Equivalentes 465 boe/d 

Producción Primaria Petróleo (Bbl/d) 60 bbl/d 

Producción Secundaria Petróleo (Bbl/d)  380 bbl/d 

Producción de Gas (Km3/d) 4 km3/d 

Profundidad Promedio 900 mbdp 

 
Cuadro 5: Características Catriel Oeste ð Rio Negro 

 
De acuerdo con los estudios realizados sobre el Área, se han definido proyectos de desarrollo de riesgo bajo, medio, moderado y 
exploratorio. Ellos se presentan en dos formaciones productivas Quintuco ð la más desarrollada en la actualidad ð y Centenario.  De 
acuerdo con los estudios realizados, es posible restaurar las condiciones de estabilidad con inversiones de bajo riesgo (Plan de Work 
Overs de Gas y Petróleo) y que aún existen oportunidades de perforación de pozos Nuevos de bajo riesgo. 
 
Portafolio de Proyectos ð Formación Quintuco 
 
La Sociedad, de manera posterior a un proceso de estudios de susbuelo a dterminado un portafolio de oportunidades en la formación 
Quintuco. Las mismas se orientan a recuperar producción de crudo como así también incrementar los niveles de gas destinados en 
primera instancia a la generación de energía eléctrica y en segunda instancia a la comercialización de este. 

 
Portafolio de Proyectos ð Formación Centenario 

 
En 1961 los pozos RCO-18 y RCO-28 fueron perforados con objetivo Formación Quintuco. En 2011, se realizaron work overs en 
dichos pozos en Formación Centenario con resultados positivos de 18 m3/d y 10m3/d un total de 176 barriles diarios. Dicho modelo 
se puede extrapolar con una perforación de 188 pozos someros. El objetivo de este proyecto es desarrollar estas capas de arena. 
 
Como analogía del desarrollo en dicha formación productiva, se encuentran los yacimientos CNQ7A en los yacimientos Jagüel Casa 
de Piedra (JCP), Cerro Huanul Sur (CoHS), Campos El Corcobo Norte (ECN) los cuales se encuentran próximos a Catriel Oeste. 
Los mismos han alcanzado niveles de 5.000 m3/d ð 31.500 barriles diarios. 
 
Facilidades de superficie Catriel Oeste 
 
Catriel Oeste, dado su desarrollo histórico, las facilidades de superficie no representan un cuello de botella para la implementación de 
los proyectos en portafolio. Actualmente el bloque cuenta con las siguientes facilidades de superficie: 
 

Facilidades de Superficie Catriel Oeste  

P. Tratamiento de Crudo 1 Cap. de Tratamiento 1.000 m3/d 

P. de Inyección de Agua 1 Cap. de Inyección 10.000 m3/d 

Torre Desoxigenadora (Terciaria) 1 (Piloto EOR) 

Punto de Venta Unidad Lact 

Baterías 7 

Repositorio ð Tratamiento 1 (100 x 100) 

Líneas Eléctricas 150 km 

Líneas de Conducción 165 km 

Líneas de Inyección 50 km 

Kilómetros de Caminos 100 km 

Generación de Energía 450 KVA 

 
Cuadro 6: Facilidades de Superficie Catriel Oeste 

 
Concesión: Catriel Viejo (Provincia de Rio Negro - Cuenca Neuquina) 
 
Catriel Viejo es un bloque antiguo no desarrollado, donde solo se han perforado 34 pozos. Al igual que en Tres Nidos y Loma 
Guadalosa, en esta área no se han aplicado desarrollos de proyectos secundarios. Por este motivo, este bloque ofrece la oportunidad 
de implementar proyectos de recuperación secundaria, nuevos proyectos de perforación y revitalización de 11 pozos que se detuvieron 
temporalmente (5 pozos con potencial de gas comprobado y 6 con potencial de petróleo comprobado) 
 

Datos Catriel Viejo 

Provincia Rio Negro 

Cuenca Neuquina 

Fecha de Descubrimiento 1967 
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Operadores YPF, Tecpetrol, Medanito S.A., Aconcagua Energía 

Tipo de Estructura Anticlinal Oeste ð Este limitado por fallas 

Tipo de Entrampamiento Estructura Estratigráfica 

Formaciones Productivas Quintuco, Sierras Blancas y Centenario 

Desarrollo Primaria 

Cuadro 7: Características Catriel Viejo 

 
 
Catriel Viejo se ubica al este de la Plataforma de Cuenca Neuquina. Limitado en todas direcciones por áreas productivas: al norte con 
Tres Nidos, al este con Medianera y 25 de Mayo, al sur con El Santiagueño y al oeste con Entre Lomas, a 5 kilómetros al sureste de 
la ciudad de Catriel. 

 

Catriel Viejo - Datos a junio 2022 

Petróleo Original in Situ (POIS) 3.429 Mm3 

Factor de Recobro Actual 4 % Factor de Recobro Final 17 % 

Gas Original in Situ (GOIS) 578 MMm3 

Factor de Recobro Actual 3% Factor de Recobro Final 24 % 

Calidad del Petróleo 29° API 

Producción Barriles Equivalentes 32 boe/d 

Producción Primaria Petróleo (Bbl/d) 26 bbl/d 

Producción Secundaria Petróleo (Bbl/d) - bbl/d 

Producción de Gas (Km3/d) 1 km3/d 

Profundidad Promedio 1.580 mbdp 

 
Cuadro 8: Características Catriel Viejo 

 
Formaciones Productivas del Bloque 
 

Yacimiento Formación Litología 
Prof. 

(Mbbp) 
Porosidad 

(%) 

Net 
Pay 

Mean 
(m) 

Permeabilidad 
(Mdarcy) 

Calidad 
(°API) 

Catriel Viejo 
 

Loma Montoso 
Areniscas y 

Conglomerados 
1380 15-20 10 35 28 

Quintuco Caliza Arenosa 1380 15-20 10 35 28 

Sierras Blancas 
Areniscas y 

Conglomerados 
1380 15-20 10 0.9-15 35 

Molle Morado 
 

Loma Montoso 
Areniscas y 

Conglomerados 
1405 

 
15-20 10 35 28 

Quintuco Caliza Arenosa 1405 15-20 10 35 28 

Sierras Blancas 
Areniscas y 

Conglomerados 
1405 15-20 10 0.9-15 35 

Chañar Brea 
 

Loma Montoso Calizas y Dolomitas 1700 15-20 10 14 28 

Quintuco Caliza Arenosa 1700 15-20 10 35 28 

Sierras Blancas 
Areniscas y 

Conglomerados 
1700 15-20 10 0.9-15 35 

Barda Alta 
 

Loma Montoso 
Areniscas y 

Conglomerados 
1630 15-20 10 35 28 

Quintuco Caliza Arenosa 1630 15-20 10 35 28 

Sierras Blancas 
Areniscas y 

Conglomerados 
1630 15-20 10 0.9-15 35 

Loma Montoso Centenario 
Areniscas y 

Conglomerados 
1954 15-50 10 0.1-200 35 

 
Cuadro 9: Formaciones Productivas Catriel Viejo 

 
De los estudios realizados sobre el Área se han definido un portafolio de inversiones asociadas a work over y perforación de pozos 
nuevos. 
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Facilidades de superficie 
 
Catriel Viejo, al contar con un único pozo en explotación, la producción del área se acopia en tanques existentes en la locación. Dicha 
producción es transportada por camiones cisterna a la Planta de Tratamiento del bloque Catriel Oeste. 
 
En una etapa de desarrollo, la producción correspondiente a los Yacimientos de Catriel Viejo y Molle Morado se encuentra próximas 
(4 km) al oleoducto Barranca de Los Loros ð Medanito del concesionario Petróleos Sudamericanos. 
 
Actualmente el bloque cuenta con las siguientes facilidades de superficie: 
 

Facilidades de Superficie Catriel Viejo  

Punto de Venta Transportado por Camión 

Baterías 1 (2 Tanques Locación) 

Líneas Eléctricas 5 km 

Kilómetros de Caminos 100 km 

Generación de Energía 
Motex Gas Propio 

Línea Eléctrica 

 
Cuadro 10: Facilidades de Superficie Catriel Viejo 

 
Concesión: Tres Nidos (Provincia de Rio Negro - Cuenca Neuquina) 
 
Tres Nidos, al igual que Catriel Viejo, es un campo antiguo no desarrollado, donde solo se han perforado 19 pozos. En el Bloque no 
se han aplicado desarrollos de proyectos secundarios. Por esta razón, este campo se ve como una oportunidad para revitalizar 5 pozos 
detenidos temporalmente, realizar nuevos proyectos de perforación y, en el futuro, implementar proyectos de recuperación secundaria. 
 

Datos Tres Nidos 

Provincia Rio Negro 

Cuenca Neuquina 

Fecha de Descubrimiento 1963 

Operadores YPF, Tecpetrol, Medanito S.A., Aconcagua Energía 

Tipo de Estructura Anticlinal Oeste ð Este limitado por fallas 

Tipo de Entrampamiento Estructura Estratigráfica 

Formaciones Productivas Centenario, Loma Montosa, Quintuco 

Desarrollo Primaria 

Cuadro 11: Características Tres Nidos 
 

Tres Nidos- Datos a Junio 2022 

Petróleo Original in Situ (POIS) 350 Mm3 

Factor de Recobro Actual 3 % Factor de Recobro Final 25 % 

Gas Original in Situ (GOIS) 70 MMm3 

Factor de Recobro Actual 0% Factor de Recobro Final 11 % 

Calidad del Petróleo 28° API 

Producción Barriles Equivalentes Sin producción actual 

Producción Primaria Petróleo (Bbl/d) Sin producción actual 

Producción Secundaria Petróleo (Bbl/d)  Sin producción actual 

Producción de Gas (Km3/d) Sin producción actual 

Profundidad Promedio 1.100 mbdp 

Cuadro 12: Características Tres Nidos 
 
Tres Nidos se ubica al este de la Plataforma de Cuenca Neuquina. Limitado en todas direcciones por áreas productivas: al norte con 
Centro Este, al este con Barranca de los Loros, al sur con Medianera y al oeste con Centro Este y Catriel Viejo, a 15 kilómetros al 
sureste de la ciudad de Catriel. 
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Yacimiento Formación Litología 
Profundidad 

(Mbbp) 
Porosidad 

(%) 

Net 
Pay 

Mean 
(m) 

Permeabilidad 
(Mdarcy) 

Calidad 
(°API) 

Tres Nidos 

Loma 
Montoso 

Areniscas y 
Conglomerados 

1250 15-20 10 35 28 

Quintuco Calizas y Dolomitas 1250 15-20 10 35 28 

Sierras 
Blancas 

Areniscas y 
Conglomerados 

1250 15-20 10 0.9-15 35 

 
Cuadro 13: Formaciones Productivas Tres Nidos 

 
Facilidades de Superficie 
 
Al igual que Catriel Viejo, dada la cercanía de Tres Nidos con Catriel Oeste, la producción del área será acopiada en tanques en 
locación. Dicha producción será transportada por camiones cisterna a la Planta de Tratamiento del bloque Catriel Oeste. 
 
Pedido de Cesión de la Concesión 
 
En el mes de enero del 2022, la Emisora solicitó al Gobierno de Río Negro la autorización para ceder los derechos y obligaciones del 
área Tres Nidos a la firma Petrolera San Miguel S.A. Dicha cesión se encuentra en proceso de aprobación por parte de la Provincia. 
 
 
Concesión: Loma Guadalosa 
 
Esta área de explotación cuenta con 5 pozos perforados desde la década del 80. Dos de ellos (LGu.x-1 y LGu.a-2) fueron perforados 
en un alto estructural definido a partir de sísmica 2D en la zona norte. El restante, PS.x-1 (Puesto Silva), se localiza hacia el sur del 
área en otra estructura similar (ver poster adjunto). 
 
El primero fue el LGu.x-1, perforado en 1982 y productor de petróleo de niveles calcáreo/dolomíticos de la Formación Quintuco. El 
pozo acumuló 4649 m3 de petróleo hasta el año 1984, cuando fue cerrado baja productividad y alto corte de agua. El pozo también 
fue completado en la Formación Sierras Blancas, donde ensayó 73 m3/d de agua de formación con rastros de petróleo. Finalmente, 
también se punzaron niveles en Lotena y Punta Rosada, con ensayos que mostraron altos caudales de agua deformación sin rastros. 
 

Datos Loma Guadalosa 

Provincia Rio Negro 

Cuenca Neuquina 

Fecha de Descubrimiento 1963 

Operadores YPF, Pluspetrol, EDHIPSA, Aconcagua Energía 

Tipo de Estructura Anticlinal Oeste ð Este limitado por fallas 

Tipo de Entrampamiento Estructura Estratigráfica 

Formaciones Productivas 
Centenario, Loma Montosa, Quintuco, Sierras Blancas, Lotena, 
Punta Rosada, Lajas, Vaca Muerta y Molles. 

Desarrollo Primaria 

Cuadro 14: Características Loma Guadalosa 
 
Loma Guadalosa se ubica al este de la Plataforma de Cuenca Neuquina. Limitado en todas direcciones por áreas productivas: al norte 
y este con Agua Amarga (Vista Oil&Gas), al este con Agua Salada (Tecpetrol), al sur oeste con Puesto Silva (Pluspetrol) y al oeste con 
Coirón Amargo Sureste (Shell), Coirón Amargo Oeste (PAE) y Coirón Amargo Norte (PAE). 
 

Loma Guadalosa - Datos a Junio 2022 

Petróleo Original in Situ (POIS) 317 Mm3 

Factor de Recobro Actual 10 % Factor de Recobro Final 23 % 

Gas Original in Situ (GOIS) 73 MMm3 

Factor de Recobro Actual 3% Factor de Recobro Final 52 % 

Calidad del Petróleo 28° API 

Producción Barriles Equivalentes 32 boe/d 

Producción Primaria Petróleo (Bbl/d) 26 boe/d 

Producción Secundaria Petróleo (Bbl/d) - 

Producción de Gas (km3/d)  1 km3/d  

Profundidad Promedio 3.000 mbdp 

Cuadro 15: Características Loma Guadalosa 
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Yacimiento Formación Litología 
Profundidad 

(Mbbp) 
Porosidad 

(%) 

Net 
Pay 

Mean 
(m) 

Permeabilidad 
(Mdarcy) 

Calidad 
(°API) 

Loma 
Guadalosa 

Quintuco 
Grainstone 
dolomíticos. 

Areniscas calcáreas 
2672 9-18 14 10-35 26 

Vaca Muerta 
Margas con 

intercalaciones de 
limoarcilitas 

2735 4-20 90 0.1-0,5 35 

Sierras Blancas 

Areniscas de 
matriz arcillosa y 
cemento calcáreo 

con intercalaciones 
de arcilitas 

2840 13-23 20 0.9 - 15 26 

Lotena 
Limoarcilitas con 
intercalaciones de 

areniscas 
3100 9-18 10 0.5 - 5 26 

 
Cuadro 16: Formaciones productivas Loma Guadalosa 

 
Plan de Actividad Horizonte Convencional 
 
Loma Guadalosa cuenta con oportunidades en los horizontes convencionales destinados a la realización de work overs sobre pozos 
productores existentes, como así también el desarrollo de un play de gas convencional en formación punta rosada.  
 
Potencial No Convencional 
 
En el área se desarrolla Vaca Muerta con un espesor entre 70 y 90 metros, y se halla compuesta por margas bituminosas maduras con 
valores de TOC que alcanzan hasta 6,5% y una alta proporción de kerógeno amorfo-algal. Constituyen una excelente roca generadora 
de petróleo con índices de hidrogeno (HI) que van de 38 a 624 mg HC/gTOC. 
 

 

Play / Formación 
Contenido Orgánico 

TOC % 
Espesor 
(metros) 

Presión de Reservorio 
(PSI) 

Vacamuerta 3 ð 10 % 30 ð 450 mts 4.500 ð 9.500 psi 
Loma Guadalosa 6,5% 80 ð 100 mts 4.500 ð 9.500 psi 

Barnett 4 ð 5 % 60 ð 90 mts 3.000 ð 4.000 psi 

Haynesville 0.5 ð 4 % 60 ð 90 mts 7.000 ð 12.000 psi 

Marcellus 2 ð 12 %  10 ð 60 mts 2.000 ð 5.500 psi 

Eagle Ford 3 ð 5 % 30 ð 100 mts 4.500 ð 8.500 psi 

Wolfcamp (Permian) 3 % 200 ð 300 mts 4.600 psi 

 
Cuadro 17: Comparaciones Reservorios No Convencionales v. Vaca Muerta 

 
La superficie de Loma Guadalosa es de 27.000 acres. 
 

Facilidades de superficie 
 
Loma Guadalosa actualmente cuenta con las siguientes facilidades de superficie: 
 

Facilidades de Superficie Catriel Oeste  

Punto de Venta Transportado por Camión 

Baterías 1 (Capacidad 200 m3) 

Repositorio ð Tratamiento Si (Catriel Oeste) 

Líneas Eléctricas 10 km 

Líneas de Conducción 3 km 

Kilómetros de Caminos 20 km 

Generación de Energía Red Eléctrica Vista Oil &Gas 

 
Cuadro 18: Facilidades de Superficie Loma Guadalosa 

 
 
Unidad de Negocios Mendoza 
 
Concesión: Atuel Norte Explotación (Provincia de Mendoza - Cuenca Neuquina) 
 
El área Atuel Norte se encuentra ubicada en los departamentos de San Rafael y de Malargüe en la provincia de Mendoza. El extremo 
suroeste de la misma se encuentra aproximadamente a 20km al norte de la localidad de Malargüe. Por el extremo noroeste del proyecto 
cruza la ruta nacional 40 a la vera de la cual se encuentra la población de El Sosneado. El área es atravesada de noroeste a sureste por 
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el río Atuel. La topografía es esencialmente plana; el único sector donde se observan desniveles de alguna relevancia está ubicado al 
noroeste del proyecto. 
 
Es un área secundaria o marginal con una actividad reducida, la cual anteriormente contaba con 566 km2, y en el último proceso 
licitatorio se realizó una división de esta, dejando la zona de Explotación con 40,5 Km2 y un área remanente de 526 km2 como 
permiso de exploración. 
 

Datos Atuel Norte Explotación 

Provincia Mendoza 

Cuenca Neuquina 

Fecha de Descubrimiento 1982 

Operadores YPF, Tecpetrol, Aconcagua Energía 

Tipo de Estructura Anticlinal limitado por fallas 

Tipo de Entrampamiento Estructura Estratigráfica 

Formaciones Productivas Huitrín, Mbro La Tosca, Troncoso, Chorreado 

Desarrollo Primaria 

 
Cuadro 19: Características Atuel Norte Explotación 

 
 

Yacimiento Formación Litología 
Profundidad 

(Mbbp)  
Porosidad 

(%) 

Net 
Pay 

Mean 
(m) 

Permeabilidad 
(Mdarcy) 

Calidad 
(°API) 

Atuel Norte Quintuco 
Calizas 
oolíticas 

1880 15-23 9 5-15 24 

 
Cuadro 20: Formaciones Productivas Atuel Norte Explotación 

 
El área fue concesionada oportunamente por Tecpetrol. La producción es acopiada en un tanque cortador y luego transportada por 
camiones a YPF ð Malargue, YPF-Barrancas, Playa de Tanque Tupungato y/o Atamisqui, todos puntos de entrega de crudo que 
Aconcagua Energía dispone en la Provincia de Mendoza. 
 
 

Atuel Norte Explotación - Datos a junio 2022 

Petróleo Original in Situ (POIS) 1200 Mm3 

Factor de Recobro Actual 9 % Factor de Recobro Final 31 % 

Gas Original in Situ (GOIS) 106 MMm3 

Factor de Recobro Actual 4% Factor de Recobro Final 52 % 

Calidad del Petróleo 29° API 

Producción Barriles Equivalentes 40 boe/d 

Producción Primaria Petróleo (Bbl/d) 26 boe/d 

Producción Secundaria Petróleo (Bbl/d) - 

Producción de Gas (km3/d)  2,2 km3/d  

Profundidad Promedio 2.100 mbdp 

 
Cuadro 21: Características Atuel Norte Explotación 

 

Plan de Desarrollo  
 
El plan de desarrollo en Atuel Norte Explotación prevé actividad que tiene como objetivo, incrementar la producción de petróleo y 
gas, así como también capturar información que nos permita definir el Asset Reference Plan a 25 años. 
  
Durante el año 2018 se puso en marcha el yacimiento para lo cual se readecuaron las instalaciones de superficie, líneas eléctricas, líneas 
de conducción de producción de pozos y se conectaron los mismos. Al 31 de diciembre 2018, los pozos AN.x-1; AN-2; AN.x-5 y 
AN-6 se encontraron en producción con 6.5 m3/d de petróleo y 2265 m3 de gas. Toda esta actividad fue capitalizable. 
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Respecto del plan Integral de delineación, el mismo, contempla la reparación de 3 pozos de petróleo en reservas PND y una 
reparación/conversión en 1 pozo en reservas PND, con el objetivo de comenzar con un piloto de secundaría para evaluar su 
comportamiento y como objetivo secundario disponer del agua de producción. Adicionalmente se prevé realizar la perforación de 3 
pozos en reservas PND, de un plan visualizado de 12 Pozos potenciales de desarrollo. 
 
Concesión: Confluencia Sur (Provincia de Mendoza - Cuenca Neuquina) 
 
La concesión está ubicada en la provincia de Mendoza 215 km al sur de la ciudad de Malargüe y 120 km al norte de Rincón de los 
Sauces, en la región noroeste de la Cuenca Neuquina. Su límite Sur es colindante con la concesión Chihuido de la Salina operada por 
YPF. Los reservorios de ambas concesiones se encuentran vinculados hidráulicamente. 
 
La concesión está integrada por un único yacimiento convencional también denominado Confluencia Sur, que se halla compuesto 
por dos estructuras aledañas denominadas Ñaco y Sierra de Reyes. El yacimiento fue descubierto por el pozo exploratorio Ñ.x-1 y 
comenzó a producir petróleo y gas asociado a partir de octubre de 1995. En la actualidad cuenta con 13 pozos productores activos y 
4 pozos inyectores de agua también activos. 
 

Datos Confluencia Sur 

Provincia Mendoza 

Cuenca Neuquina 

Fecha de Descubrimiento 1995 

Operadores 
Pioneer, Chevron, San Jorge Petroleum, Aconcagua 
Energía 

Tipo de Estructura Anticlinal con fallas en tres direcciones 

Tipo de Entrampamiento Estructural 

Formaciones Productivas FM Troncoso 

Desarrollo Primaria y Secundaria 

 
Cuadro 22: Características Confluencia Sur 

 
Dentro de su historia de producción, Confluencia Sur ha tenido un pico máximo de producción del orden de los 550 m3 por día 
(3.459 barriles de petróleo por día) y actualmente se encuentra en los niveles entre los 100 a 120 m3/d, producción alcanzada luego 
de revertir la tendencia de declino del último año.  
 

 

Yacimiento Formación Litología 
Profundidad 

(Mbbp)  
Porosidad 

(%) 
Net Pay 

Mean (m) 
Permeabilidad 

(Mdarcy) 
Calidad 
(°API) 

Confluencia 
Sur 

Miembro 
inferior 

Troncoso, 
formación 

huitrín 

Arenisca fluvial 1750 15 37 40-100 34 

 
Cuadro 23: Formaciones Productivas Confluencia Sur 

 
El área fue concesionada oportunamente por Pioneer. La producción es acopiada en un tanque cortador y luego transportada por 
camiones a YPF ð Malargüe, YPF-Barrancas, Playa de Tanque Tupungato y/o Atamisqui, todos puntos de entrega de crudo que 
Aconcagua Energía dispone en la Provincia de Mendoza. 
 
 

Confluencia Sur - Datos a Junio 2022 

Petróleo Original in Situ (POIS) 4.442 Mm3 

Factor de Recobro Actual 45,8 % Factor de Recobro Final 56,8 % 

Gas Original in Situ (GOIS) 685 MMm3 

Factor de Recobro Actual 35 % Factor de Recobro Final 50 % 

Calidad del Petróleo 34° API 

Producción Barriles Equivalentes 821 boe/d 

Producción Primaria Petróleo (Bbl/d) - 

Producción Secundaria Petróleo (Bbl/d) 755 bbl/d 

Producción de Gas (km3/d)  10,5 km3/d 

Profundidad Promedio 1.750 mbbp 

 
Cuadro 24: Características Confluencia Sur 
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Plan de Desarrollo  
 
Como parte de los estudios realizados del área, y contando con la información histórica de su comportamiento, se ha definido un plan 
estratégico de desarrollo de la misma. Este plan, traza la actividad futura en función de los distintos tipos de actividad confirmada y 
visualizada en el área a saber, (i) desarrollo de primaria, (ii) recuperación secundaria, (iii) recuperación terciaria y (iv) desarrollo y de 
estudio contingente. En función de la madurez técnica de cada una de ellas, se han definido actividades en firme y contingente a los 
resultados de estas.  
 
A su vez, en línea con el plan estratégico del área, se visualizan inversiones asociadas a obras en facilidades de superficies destinadas 
a realizar mejoras operativas en las instalaciones existentes, como así también obras destinadas a la red de captación de baja presión 
de gas de los pozos productores. A continuación, se detallan brevemente las principales obras: 
 
Adecuación de instalaciones de superficie 

 
Se determinó un nivel de inversiones constantes durante los primeros cuatro años de extensión, los cuales están asociados a 
cumplimiento normativo y reposición y/o overhaul (mantenimiento mayor) de equipos e instalaciones críticas del proceso. Entre 
otras actividades se detallan las más representativas, overhaul de unidad Lact, cumplimiento de RES318 sobre el oleoducto a unidad 
Lact (pasaje de Pig inteligente y obras resultantes de su diagnóstico), RES 785 de Tanques, completar cerco perimetral de Planta de 
Tratamiento de Crudo, actualización y ampliación del sistema SCADA en Planta, entre otros. 
 
Red de captación de baja de presión: 
 
Dentro de las iniciativas asociadas a la producción de gas de la concesión, se realizará la red de captación de baja presión de los pozos 
productores de petróleo. Dicha red lo que buscará será incrementar la producción de gas con los fines de disponer la mayor cantidad 
de gas posible a ser destinado a la nueva planta de generación eléctrica con el objetivo de lograr el autoabastecimiento eléctrico del 
área. Como complementaria a dicha obra, brindará la posibilidad de mejorar la productividad de los pozos productores y minimizar 
problemas operativos de subsuelo como resultado de la presencia de gas en los horizontes productivos. 
 
Planta de generación de energía eléctrica: 
 
Se prevé el montaje de una planta de generación de energía eléctrica modular de 1.5 megas de potencia instalada escalable a 2 megas 
de potencia. Dicha obra se realizará dentro del predio existente de compresión ubicado en la unidad de separación primaria y/o batería 
de producción del área. 
 
El objetivo de la presente obra se encuentra destinado a (i) lograr la confiablidad del suministro de energía eléctrica del yacimiento, el 
cual hoy se encuentra abastecido por una línea eléctrica de un tercero, (ii) reducir pérdidas por cortes de energía eléctrica externos, 
(iii) contención de costos y (iv) entrega de excedentes de energía al sistema interconectado logrando resultar un proyecto de tripe 
impacto de sustentabilidad. 
 

Facilidades de Superficie Confluencia Sur  

P. Tratamiento de Crudo Si Cap. de Tratamiento 6566 m3 

P. de Inyección de Agua Si Cap. de Inyección 162 m3 

Punto de Venta Oleoducto/ Transportado por camiones 

Baterías 1 (372 m3) 

Repositorio ð Tratamiento No 

Líneas Eléctricas 15 km 

Líneas de Conducción 8 km 

Líneas de Inyección 3 km 

Kilómetros de Caminos 15 km 

Generación de Energía Red Eléctrica YPF 

Cuadro 25: Facilidades de Superficie Confluencia Sur 

 
Concesión: Puesto Pozo Cercado Oriental (Provincia de Mendoza - Cuenca Cuyana) 
 
Puesto Pozo Cercado es un área taylor made para replicar e implementar el modelo de negocios de Aconcagua Energía en yacimientos 
-inadecuadamente- maduros o secundarios. El Área contaba con una superficie total de 169,4 km2 y en el último proceso licitatorio 
se realizó una división de la misma, dejando la zona denominada Puesto Pozo Cercado Oriental como bloque de explotación con una 
superficie de 62,7 Km2 y el área remanente como Área de Exploración. 
 
El área fue concesionada oportunamente por Chañares Herrados S.A. y posteriormente fuera comprada por el Grupo Medanito, 
quien dispuso en el 2017 revertir la totalidad del Área en contraprestación de mantener los derechos de explotación sobre el área 
Chañares Herrados (por incumplimiento del plan de inversiones comprometidas en ambas áreas). 
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Cuadro 26: Datos Puesto Pozo Cercado Oriental 

 
Un punto relevante para resaltar sobre la etapa de desarrollo del yacimiento es que el mismo se encuentra en su etapa primaria. Su 
factor de recobro actual se estima en el orden del 12% pudiendo alcanzar, mediante la implementación de proyectos de secundaria, 
factores de recobro del orden de al menos 22%. Con estas ratios de recuperación, se estima producir el mismo volumen histórico 
logrado en los últimos 40 años. 
 

Datos a Junio 2022 

Petróleo Original in Situ (POIS) 30.600 Mm3 

Factor de Recobro Actual 2 % Factor de Recobro Final 16 % 

Gas Original in Situ (GOIS) 1.227 MMm3 

Factor de Recobro Actual 2% Factor de Recobro Final 16% 

Producción Total (Boe/d) 315 Boe/d 

Calidad del Petróleo 32° API 

Producción de Primaria (Bbl/d) 283 Boe/d 

Producción de Secundaria (Bbl/d) 0 Bbl/d 

Producción de Gas (km3/d)  5 km3/d 

Profundidad Promedio 3650 mbdp 
 

Cuadro 27: Características Puesto Pozo Cercado Oriental 

 
El plan de desarrollo tiene como objetivo desarrollar en, la zona Sur Este de la concesión, la Formación Río Blanco en sus dos 
miembros productivos (Víctor Gris y Víctor Oscuro) y para la zona Noroeste, además de estos dos objetivos se suma la formación 
Barrancas, que comprobó petróleo en los dos pozos perforados de la zona.  De manera adicional a la actividad de torre, se contemplan 
inversiones asociadas a captura de información técnica (reprocesamiento de sísmica, sísmica de pozo, perfiles, etc) la cual fortalecerá 
el nuevo modelo geológico de subsuelo.  
 
Facilidades de Superficie 
 
Puesto Pozo Cercado Oriental actualmente cuenta con las siguientes facilidades de superficie: 
 

Facilidades de Superficie Puesto Pozo Cercado Oriental  

P. Tratamiento de Crudo 1 Cap. de Tratamiento 300 m3/d 

P. de Inyección de Agua 1 Cap. de Inyección 100 m3/d 

Punto de Venta Skid de Medición y Tanque 

Baterías 1 

Oleoducto 6ó ERFV 9 km 

Repositorio ð Tratamiento N/A  

Líneas Eléctricas de Media Tensión 9 km 

Líneas Eléctrica de Baja Tensión 14 km 

Líneas de Conducción 14 km 

Líneas de Inyección 0,5 km 

Kilómetros de Caminos 23 km 

 
Cuadro 28: Indicadores Puesto Pozo Cercado Oriental 

 

Concesión: Chañares Herrados (Provincia de Mendoza - Cuenca Neuquina) 
 
La concesión Chañares Herrados está ubicada en la Cuenca Cuyana, provincia de Mendoza, 55 km al sur de la ciudad de Mendoza y 
cerca de la refinería de Lujan de Cuyo. Tiene una superficie total de 41 km2.  
 
En la década del 60, YPF desarrolló una intensa actividad exploratoria que condujo al descubrimiento, entre otros, del yacimiento 
Chañares Herrados. El pozo descubridor fue el CH-3, perforado en el año 1961. En 1978, la Empresa Chañares Herrados S.A. se 
hizo cargo de la operación del yacimiento homónimo, a través de un contrato de explotación que luego fue renegociado en 1985. A 
partir del 16 de diciembre de 1993, el §rea se convierte en òconcesi·nó, cuyo per²odo primario expiraba el 14 de noviembre de 2017. 

Datos Puesto Pozo Cercado 

Provincia Mendoza 

Cuenca Cuyana 

Fecha de Descubrimiento 1960 (YPF) Desarrollado 2006 El Trébol 

Operadores 
YPF, Chañares Herrados, El Trébol - Medanito, Aconcagua 
Energía 

Tipo de Estructura Anticlinal truncado al sur-este del Yac. 

Tipo de Entrampamiento Estructura Estratigráfica 

Formaciones Productivas Rio Mendoza, Potrerillos, Cacheuta, Rio Blanco, Barrancas 

Desarrollo Primaria 
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En julio del 2011 se renegoció el contrato estableciendo una extensión de 10 años respecto a la concesión anterior, por lo que la nueva 
fecha de finalización pasó a ser noviembre de 2027. En el año 2015 Chañares Herrados S.A. cambió su nombre a Chañares Energía 
S.A. 
 
En el año 2019, como parte del proceso de reversión de la concesión, el ministerio de Economía, Infraestructura y Energía del 
Gobierno de Mendoza notificó a la compañía Chañares Energía que debía entregar el área el 11 de junio de 2020, como consecuencia 
de la convocatoria Pública Nacional e Internacional No 1/2019. 
 
Finalmente, luego de la compulsa pública, el área Chañares Herrados fue adjudicada a las empresas Aconcagua Energía (50%) y Crown 
Point Energía S.A. (50%) mediante decreto provincial 224/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, siendo Aconcagua Energía el operador 
designado. 
 
 

Datos Chañares Herrados 

Provincia Mendoza 

Cuenca Cuyana 

Fecha de Descubrimiento 1960 

Operadores 
YPF, Wild Horse, El Trébol, Chañares Herrados, Chañares 
Energía, CNOOC, Aconcagua Energía 

 Tipo de Estructura Anticlinal multiestructural 

Tipo de Entrampamiento Estructural/estratigráfico 

Formaciones Productivas Barrancas, Río Blanco 

Desarrollo Primaria/recuperación secundaria 

 
Cuadro 29: Características Chañares Herrados 

 

Dentro de su historia de producción, Chañares Herrados ha tenido un pico máximo de producción del orden de los 520 m3 por día 
(3.270 barriles de petróleo por día) y actualmente se encuentra en los niveles entre los 180 a 220 m3/d, producción alcanzada luego 
de revertir la tendencia de declino del último año.  

 

Yacimiento Formación Litología 
Profundidad 

(Mbbp) 
Porosidad 

(%) 
Net Pay 

Mean (m) 
Permeabilidad 

(Mdarcy) 
Calidad 
(°API) 

Chañares 
Herrados 

Barrancas, Río 
Blanco 

Areniscas, 
Conglomerados y 
Arcilitas fluviales 

3.010 12 70 20-70 33 

 
Cuadro 30: Formaciones Productivas Chañares Herrados 

 

Chañares Herrados - Datos a Junio 2022 

Petróleo Original in Situ (POIS) 2760 Mm3 

Factor de Recobro Actual 22,6 % Factor de Recobro Final 34,1 % 

Gas Original in Situ (GOIS) 110,5 MMm3 

Factor de Recobro Actual 22,6 % Factor de Recobro Final 34,1 % 

Calidad del Petróleo 33° API 

Producción Barriles Equivalentes 1392 boe/d 

Producción Primaria Petróleo (Bbl/d) 1352 bbl/d 

Producción Secundaria Petróleo (Bbl/d) - 

Producción de Gas (km3/d)  6,6 km3/d 

Profundidad Promedio 3010 mbdp 

Cuadro 31: Características Chañares Herrados 

 
Plan de Desarrollo  
 
Desde el comienzo de la operación de la concesión en marzo de 2021, hasta la fecha, se han realizado 39 actividades de workover. El 
plan integral de desarrollo comprende la ejecución de 23 workovers adicionales, la mayoría de ellos a realizarse en pozos productores, 
complementados con actividad en pozos inyectores para la correcta operación del campo y proyectos puntuales de recuperación 
secundaria. Además, se contempla completar el desarrollo en pozos con la perforación de 12 pozos adicionales, distribuidos en el 
tiempo a razón de aproximadamente dos por año comenzando en 2024, hasta 2030.  
 
Facilidades de superficie 
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Facilidades de Superficie Chañares Herrados  

P. Tratamiento de Crudo Si Cap. de Tratamiento 500 m3/d 

P. de Inyección de Agua Si Cap. de Inyección 1200 m3/d 

Punto de Venta Si ð UAM Tupungato 

Baterías 1 (Capacidad 500 m3) 

Repositorio ð Tratamiento Si 

Líneas Eléctricas 40 km 

Líneas de Conducción 20 km 

Líneas de Inyección 20 km 

Kilómetros de Caminos 40 km 

Generación de Energía Interconectado 

 
Cuadro 32: Facilidades de Superficie Chañares Herrados 

Gestión de Situaciones Ambientales 
 
Aconcagua Energía cuenta con un plan de gestión de situaciones ambientales existentes en los bloques de concesión, como así también 
las que se pudieran generar en un futuro. En línea a ello, cuenta con las autorizaciones e inscripciones correspondientes en materia de 
generación de residuos, transporte de cargas peligrosas y se encuentra en proceso de inscripción como tratador de residuos petroleros 
(propios o de terceros). 
 
Con relación a las situaciones ambientales, se han georreferenciado una totalidad situaciones ambientales prexistentes al inicio de 
concesión las cuales han sido caracterizadas por categorización de riesgo y se encuentran en un proceso de gestión con las autoridades 
medioambientales de cada provincia. 
 
Como fue detallado anteriormente, Aconcagua Energía cuenta dentro de su Sistema de Gestión SGI-PAESA un módulo especifico 
de control y monitoreo del plan.  
 
Competidores 
 
La explotación, la industrialización, el transporte y la comercialización de hidrocarburos son una prioridad para Argentina y es una 
política de estado trabajar en búsqueda de la autosuficiencia en el suministro de hidrocarburos. Dicho autoabastecimiento busca 
garantizar el desarrollo económico con equidad social, la creación de empleos y el aumento de la competitividad de varios sectores en 
miras al crecimiento sostenible y equitativo del país. Sin embargo, actualmente la producción, como así también la superficie asignada 
en concesiones hidrocarburíferas, se encuentra concentrada en las 10 empresas de un total de 60 productores en el país. Dicha 
distribución concentra más del 93% de la producción del petróleo y gas en Argentina a través de la explotación de no más del 20% 
(79 áreas) de las áreas concesionadas en el país (396 bloques áreas on-shore). Esta distribución trae como consecuencia la explotación 
por parte de los principales productores en aquellas áreas con mayor potencial y donde pueden generar mayor retorno para sus 
accionistas, dejando las áreas remanentes en una segunda prioridad o en espera de ser explotadas en el mediano plazo. 
 
Esta concentración, genera una gran oportunidad para fomentar el desarrollo de compañías independientes como Aconcagua Energía 
focalizados en áreas denominadas maduras o de productividad marginal. A modo de referencia, y siguiendo el ejemplo de la industria 
petrolera de los Estados Unidos, se han desarrollado más de 9.000 compañías independientes las cuales actualmente producen más 
del 50% del petróleo y del 85% de gas de ese País.  
 
Modelo de gestión 

 
Desde la gestación de la empresa, los accionistas han puesto como piedra fundacional el gerenciamiento responsable y transparente 
de la gestión diaria y estratégica. Por ello se ha desarrollado un Sistema de Gestión Integral SGI-PAESA® el cual es la herramienta 
desarrollada para llevar adelante una operación responsable teniendo control sobre todas las variables que gobiernan la explotación 
de hidrocarburos. Sistema de Gestión Integral SGI-PAESA® es un desarrollo propio de la empresa, inscripto en el Registro Nacional 
de Propiedad Intelectual bajo el número de registro EX-2018-30678601-APN-DNDA#MJ y se encuentra en proceso de certificación 
global. 
 
A modo de referencia, los procesos vigentes que se encuentran desarrollados en el sistema de gestión en los siguientes módulos:  
 

V Operación y Mantenimiento: El mismo registra la producción histórica de cada uno de los pozos, los programas de 
mantenimiento preventivos y correctivos sobre las instalaciones, la ubicación geográfica de los pozos, instalaciones de 
proceso con sus correspondientes conexiones con líneas eléctricas, tanques de acopio, etc.  

V Plantas de Corte y Tratamiento de Petróleo: Registrando los procesos correspondientes a la separación, tratamiento de 
hidrocarburos para su especificación comercial, inyección de agua de formación, bombeos entre plantas y entregas a 
terceros, etc. 

V Servicio al Pozo: Registra el cronograma de intervenciones con equipo de torre detallando cronología de intervención, 
aprobaciones y validaciones de programas, disponibilidad de materiales, tiempos improductivos, etc.  
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V Logística y Abastecimiento: Determinando los stocks críticos y puntos de reposición contemplando los tiempos de 
abastecimientos y demanda según programas de mantenimiento preventivos programados. 

V Compras y Contrataciones: Detallando las gestiones de compras, contrataciones, licitaciones y solicitudes de la operación que 
se encuentra en el curso normal de la empresa. Determinando adicionalmente la distribución e impacto sobre las economías 
regionales donde se opera. 

V Medioambiente, Seguridad, Salud Ocupacional y Calidad (MASSyC): El mismo contempla el seguimiento de la registración, 
tratamiento y disposición situaciones ambientales. Determinando adicionalmente las causas raíz las mismas manteniendo 
una estadística analítica que permite gestionar las causas raíz de dichas situaciones. 

V Recursos Humanos: El mismo contempla la gestión integral de recursos humanos, conteniendo entre otras las funciones y 
tareas asignadas a cada persona, sus encuadres gremiales, su ficha de empleado donde se archiva la documentación personal 
de cada empleado, las políticas de ética y buena conducta firmada por el empleado al momento de ingresar a la compañía, 
las capacitaciones recibidas, los elementos de protección personal asignados a cada persona., entre otros. 

V Legales y Laborales: El mismo contempla un seguimiento exhaustivo de la matriz de cumplimiento legal de la compañía en el 
orden municipal, provincial y nacional. 

V Gestión de Documental: El presente módulo registra la publicación para todos los empleados de las políticas, procedimientos 
y normativas de la empresa. 

 
Cada uno de estos módulos se encuentran determinados según la especificación y perfil de cada empleado, permitiendo de esta manera 
asegurar una gestión clara y eficiente de las palancas de valor según el perfil de cada empleado y directivo. 
 
 
Se despliegan a continuación y a modo de ejemplo, algunos de los tableros de control específicos por modulo que cada empleado 
puede generar: 
 

 
 

Imagen 6: Mapeo de Pozos 
 

 
 
 

Imagen 7: Tablero de Gestión y Cronograma de Equipos 

 
Módulo de O&M ð Ejemplo: Seguimiento de Producción 
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Imagen 8: Tablero Seguimiento de Producción 

 

 

 

 

 
Módulo de PT&T ð Ejemplo: Seguimiento de Proyectados de Planta 

 

 
 

Imagen 9: Tablero de Seguimiento de Volúmenes Proyectados de Planta 
 

 
Módulo de Servicios al Pozo ð Ejemplo: Seguimiento de Intervenciones de Torre 

 

 
 

Imagen 10: Tablero de Seguimiento de Intervenciones de Torre 
 

Módulo de L&A ð Ejemplo: Gestión de Stock valorizado- Inventarios -Puntos de Reposición 
 




















































































































































